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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MML el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G .) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Astarias é infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Habiendo acorde do el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Ponce, provincia de Puerto-Rico, de con
formidad con lo prevenido en los artículos 110, 112,113 
y 146 de la ley de £8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Di

putado á Cortes en el distrito de Ponce, provincia de 
Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los $0 días de 
publicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando X ¿eón  y Castillo.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 23 de Noviembre pró
ximo pasado, en la que participa á este Ministerio que el 
Alférez de infantería D. Lorenzo Llorens y  Monserrat ha 
desaparecido de su destino, ignorándose su paradero, no 
obstante las gestiones que se han practicado para averi
guarlo. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el 
expresado Alférez sea dado de baja definitiva en el Ejér
cito, y que se publique esta resolución en la Gaceta  de 
M adrid  á fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza-y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir, y  al resultado de la sumaria que se le instruye 
si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
¿años. Madrid 7 de Diciembre de 1882.

CAMPOS.
S r; Capitán general de Cataluña.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Ea vista del expediente instruido á instan

cia de D. Félix y D. José Romaní, vecinos de Muros, en la 
provincia de la Cortina, pidiendo autorización para cons

truir una fábrica de salazón en la playa del puerto de 
Lage:

Vistos los informes de la Comandancia de Marina, de 
la Junta provincial de Sanidad, del Ingeniero Jefe, del 
Gobernador civil de la provincia:

Oída la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de acuerdo con el dictamen emitido 
por la misma,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido conceder á Don 
Félix y D. José Romaní el terreno de dominio público que 
solicitan en la-playa de Lage, provincia de la Coruña, para 
que establezcan en el mismo un edificio con destino á fá
brica de salazón, sujetándose á las siguientes condiciones:

1.a El emplazamiento será el indicado en el proyecto 
presentado por los peticionarios, y las obras se construi
rán con arreglo á la forma y dimensiones que se marcan 
en el mismo proyecto.

2.a El terreno que se concede tendrá la forma de un 
rectángulo de 100 metros de base por 21 de anchura, 
siendo en sentido de su longitud paralelo á la penúltima 
alineación de la ¿carretera de tercer orden de Buñ¿o á Lage, 
distando los ejes respectivos 20 metros, y quedando limi
tado por su costado Norte por la margen derecha del 
arroyo de Coba, de la cual ha de separarse dos metros.

3.a El concesionario hará un depósito de 500 pesetas 
como garantía de la ejecución de las obras en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en su Sucursal de la Coruña, cuya 
cantidad no le será devuelta hasta que se hallen termi
nadas las obras de su concesión, la cual hará constar por 
medio de una certificación del Ingeniero Jefe de la pro
vincia manifestando que se han cumplido todas las cláu
sulas de la concesión.

4.a Las obras empezarán dentro del término de seis 
meses, á contar desde la fecha de la concssión, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos años, contados desde 
la misma fecha.

5.a Esta concesión se entiende hecha salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio.de tercero.
• 6.a Si en cualquier tiempo exigiese la defensa de la 
costa la demolición del edificio, ó si fuese necesario dis
poner del terreno por el Estado para el establecimiento de 
otras obras de mayor utilidad ó cuantía que la de que se 
trata, el concesionario queda obligado á deshacer el edifi
cio en el plazo de 40 días, disponiendo libremente de todos 
los materiales; pero sin derecho á indemnización de nin
gún género.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien el con
cesionario participará el día en que dé principio á las 
obras, y en que éstas se terminan.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las cláusulas anteriores será motivo 
bastante para declarar la caducidad de la concesión, si
guiéndose en este caso trámites análogos á los que indica 
el art. 29 y siguientes del reglamento de 6 de Julio de 1877 
para la aplicación de la ley general de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2o de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. D irector eeneral do Obras 'rnihlioas.

limo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Historia y elementos de Derecho ro
mano, vacante en 3a Universidad de Salamanca, S. M. el 
R ey  (Q. D, G.) ha tenido á bien nombrar Presidente al 
Consejero de Instrucción pública Sr. Marqués de Sardoal, 
y Vocales á D. Julián Pastor y Alvira, D. José Nieto y 
Alvarez y D. Vicente Santamaría de Paredes, Catedráti

cos respectivamente de las Universidades de Madrid, Va- 
lladolid y Valencia; al autor de obras D. José María Pan- 
toja, y á los Doctores D. Francisco J. González Castejón y 
D. José Enrique Fernández Iturralde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE E S T AD O.

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

iecretos de 26 y 30 de Octubre último, con las condecora-  
3iones siguientes, á los individuos que se expresan:

REAL Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
I). Rafael de León Troyaao.

Caballeros.
D. Antonio Pérez Valdivieso.
D. Manuel Lardies ó Ipiens.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Ramón Fernández y Laílta, Obispo de 

Jaca.
Excmo. Sr. D. Juan Lorén.
A este último libre de gastos, con arreglo á la ley de 

Presupuestos de 1859.

Comendadores de numero.
D. Joaquín Sánchez Gómez.
D. Tomás Bóhígas.
A los dos libre de gastos, con arreglo á la ley antes 

citada.
Comendadores ordinarios.

D. Juan Montero.
D. Tomás Priego.
D. Manuel Ceballos Ruiz.
D. Teodoro de Torres Juliá.
D. Adalberto Ruiz y Gil.
D. José Jiménez Vergara.
D. Ángel Pérez de Utrilla. *
Al último libro de gastos, con arreglo á la referida ley ' 

de Presupuestos.
Caballeros.

D. Manuel Gascón y García.
D. Adolfo Fernández de Castañeda y Flórez.
D. Pedro Gruet y Atayde.
D. Adalberto Hervás y Lozano.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en, 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 5 de Diciembre de 1882.

El Subsecretario,
Felipe M én d ez  de Viso.

C O N S E J O  DE  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pb'iro contencioso-administrativo que pende en 
única instt '¿ILl-i '_í<í±íi e el Consejo de Estado, entre D. Juan
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José Fornés y  R avanals, y en su nom bre, como dem an
dante, el Doctor D. E nrique Perez H ernández, y la A dm i
n istración  genero], dem andada, y en su represen tación  Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el ^Ministerio de H acienda en 1.° de Julio de 
1878, que denegó la v en ta  en quiebra de varias fincas que 
fueron  del Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual aparece:
Que instru ido  expediente ejecutivo co n tra  D. Juan  José 

F o rnés y R a v a n a l s  por la sum a de 48.600’60 rs., im porte  
del séptimo pl azo aol precio en v en ta  de cu a tro  casas que 
adquirió del Estado, sitas en la calle y  plaza de S an Pablo, 
de Valencia, núm eros i ,  3, ó y 7, procedentes del Colegio de 
dicho nom bre, se procedió á la ven ta  de sus bienes m ue
bles por valor do 1.648 rs., y  acreditado que no ex istían  
o tras  fincas que aquéllas de las que procedía el débito, se 
hizo extensivo el em bargo á las ren tas  de las m ism as, de 
cuyo procedim iento pro testó  el interesado, pidiendo la  
nu lidad  del em bargo por estim arlo  con trario  á las dispo
siciones legales:

Que desestim- da is ta  pretensión por el G obernador de 
la provincia, y miíido el expediente á la D irección gene
ra l de P r o p i e d a  I m y  Derechos del Estado en 2 de Setiem bre 
de 1803, consultando si la  subasta  en qu iebra se hab ía  de 
efectuar por el m ayor de los tipos que sirv ieron  p a ra  la 
an terio r, ó si en v ista  del considerable aum ento  de valor 
que las fincas hab lan  adquirido por las obras de recons
tru cc ió n  verificadas por el deudor, debería p rac ticarse  
o tro  justiprecio p a ra  la m encionada subasta , se resolvió 
po r la Ju n ta  Superior de V entas en Ib  de F ebrero  de 1867, 
de conform idad con la D irección, que se h ic iera nueva 
re ta sa  y capitalización á costa del quebrado, y se an u n c ia 
se Ja v en ta  de la  finca por el tipo m ayor que resu ltase én
t r e l a  tasación, la capitalización ó el débito:

Que en 23 de N oviem bre dé 1866 recu rrió  13. Juan  José 
F ornés á la A dm inistración de H acienda púb lica  de l̂a 
p rov incia de V alencia, pidiendo se form ase la liquidación 
de las cantidades recaudadas por razón de las ren ta s  em 
b argadas y de lo que adeudaba p a ra  sa tisfacer el saldo que 
resu ltase por los cu a tro  plazos de que á la  fecha se h a lla 
b a  en descubierto y se pudiera lev an ta r el em bargo y de
volverle las fincas, lo cual fué denegado por la D irección 
general en 29 de A bril de 1867, declarándose que la com 
pensación no procedía h as ta  que in g resa ra  en el Tesoro 
el im porte de los plazos vencidos y pud iera form arse la 
liquidación de lo que debiera devolverse al rec u rren te  por 
las ren tas cobradas:

Que en 4 de O ctubre siguiente, el G obernador de la  
p rov incia  rem itió  á la expresada D ireccción o tra  instanc ia  
del Fornés, de 1.° de Agosto, en solicitud de que la  d iferen
cia que existiese entre el im porte de lo adeudado y  el de 
los p roductos recaudados se cub rie ra  con el precio de la  
v en ta  de la casa núm . 1, dejando dé ena jenar las tres  c a 
sas restan tes, lo cual fué tam bién  denegado en 16 del p ro 
pio mes, en atención á lo y a  acordado en 15 de F ebrero  y 
en 29 de Abril, de cuyas resoluciones queda hecho m érito , 
fijándole, en su consecuencia, al com prador el térm ino 
de 15 días p ara  que solventase el crédito, debiéndose p ro 
ceder en o tro  caso á la ta sac ión  y v en ta  de las cu a tro  c a 
sas p recitadas:

Que co n tra  este acuerdo, D. Ju an  José Fornés recu rrió  
en alzada en 31 del m ism o m es de O ctubre, exponiendo 
an te el M inisterio de H acienda que la  A dm inistración 
p rovincial se hab ia ex tra lim itado  de lo d ispuesto por- la 
reg la  5.a de la R eal o rden de 3 de Setiem bre de 1862, cu y a  
reg la debía entenderse como excepción de lo prevenido en 
la  4.a, y que supuesto hab ía  adquirido las referidas fincas 
p o r valor de 15.000 duros, y este valo r se h ab ía  duplicado 
por efecto de las obras de reconstrucción , pedía el alza
m iento del em bargo, la suspensión de la v en ta  acordada, 
la  nulidad de lo actuado respecto á los bienes m uebles, y 
que se procediera á la ven ta  de la  casa núm . 1, y si nece
sario  era á la  de las tre s  restan tes, por su orden, p ara  sol
v e n ta r  el crédito  de los 9.300 escudos 800 m ilésim as á que 
ascendía el im porte  de los cinco plazos que adeudaba; de
biendo acom odarse la Dirección, en la  tasación  parcela ria  
de las fincas, á lo p rescrito  en los artícu los 161 y 179 de la 
In stru c ió n  de 31 de Mayo de 1855:

Que en 1.° de F ebrero  de 1868, la A dm inistración de 
H acienda pública de la prov incia  de V alencia rem itió  á la  
D irección general de P ropiedades y D erechos del E stado  
la  liquidación de las ren ta s  que las fincas hab ían  p ro d u 
cido y de los gastos que el Tesoro hab ía  hecho, m an ifes
tando  al propio tiem po que en 23 de N oviem bre de 1867 
D. Juan  José Fornés satisfizo los 9.300 escudos 300 m ilé
sim as, im porte de los cinco plazos vencidos, y que el in te 
resado asp iraba á an tic ip ar los plazos que le restab an  con 
las ren tas que el Estado ten ía  percibidas, según lo había 
pretendido, en tre  o tras  veces, en in stanc ia  de 3 de Di
ciem bre del citado año de 1867:

Que denegada esta  instanc ia por la D irección general 
en 5 de Mayo de 1868, y satisfechos todos los plazos ven 
cidos por el deudor, p rev ia liquidación form ada por la  Ad
m in istrac ión  provincial, le fué reconocido el c réd ito  de 
3.655 escudos 440 m ilésim as que resu lta ro n  á su  fav o r, 
según acuerdo  de la Dirección general fecha 3 de F ebrero  
de 1869:

Que en 8 de N oviem bre de 1877, D. Juan  José Fornés 
expuso an te  la D irección general, que la A dm inistración 
suba lte rna  no h ab ía  cum plido lo dispuesto por aquel Cen
tro , no obstan te de haberse negado repetidas veces á ve
rificar los pagos y  haber pedido se e fec tu ara  la  ven ta  
acordada ; y que no habiéndose resuelto  el expediente, 
solventó la deuda teniendo que ena jenar sus fincas por el 
exiguo precio de 12.000 duros, cuyo perju icio  hab ia  su 
frido por efecto de la A dm inistración subalte rna :

Que rem itida esta  instancia á inform e de la  A dm inis
trac ió n  provincial, m anifestó d icha D ependencia que si 
bien h ab ía  solicitado el deudor en 6 de Junio  de 1870 la  
v en ta  de las casas, habiendo satisfecho sus descubiertos 
con posterio ridad  á su  reclam ación, se lo com unicó el 
acuerdo de 8 del expresado mes, por el que se declaró te r

m inado el expediente, por cu an to , re in tegrado  el E stado , 
la reclam ación carecía de objeto:

Que en v ista del presente inform e, la D irección gene
ra l desestimó en 26 de F ebrero  de 1878 la so licitud del 
com prador por im procedente;

Y que habiendo recurrido  el in teresado an te  el M inis
terio  de H acienda pidiendo se fo rm ara  expediente de in 
dem nización con la ven ta  de la finca, conform e á lo d is
puesto por la Ju n ta  Superior de V entas, por cuan to  el pago 
de los débitos lo verificó en espectativa de la  alzada de 3 i 
de O ctubre de 1867, sobre la cual nad a  se hab ía  resuelto , 
se expidió la Real orden de i.°  de Julio de 1878, por la q u e , 
de conform idad con la D irección y con lo in form ado por 
la  Asesoría del M inisterio, se confirm ó el acuerdo im p u g 
nado:

V istas las actuaciones contenciosas, de las que re 
su lta :

Que en 7 de Febrero  de 1879, el D octor D. F rancisco  
Irih a rren  y Som era in terpuso  an te el Consejo de E stado , 
á nom bre de D. Ju an  José Fornés y R avanals, dem anda, 
que después de estim ada adm isible en v ía contenciosa, a m 
plió-, el Doctor D. E nrique Pérez H ernández, en la  rep resen
tación  antedicha, con la súplica de que se deje sin efecto 
la R eal orden de i.°  de Julio, se reponga el expediente al 
estado en que se hallaba á la  fecha en que debió cu rsa rse  
la alzada de 31 de O ctubre de 1867, y se declare que p ro 
cede la v en ta  de las expresadas casas, ya  del modo a c o r-  ; 
dado por la  Ju n ta  Superior de Ventas, y a  en la form a que j 
ten ia  so lic itada el dem andante; j

Y que em plazado Mi Fiscal, contestó  pidiendo la  a b 
solución de la dem anda y la confirm ación de la R eal o r 
den recu rrid a :

Visto el a r t. 161 de la In strucc ión  de 31 de Mayo de 
1855, el cual dispone que «la tram itac ió n  de los expe
dientes p a ra  la nueva subasta se arreg le  en un  todo á la 
p rim era , excepto la-tasación:»

Visto el a rt. 179 de la m ism a In strucc ión , según el 
cual, «el tipo p a ra  la subasta  de todas las fincas se rá  el 
m ayor que resu lte  en tre  la  ta sa  y la capitalización:»

Vista la Real orden de 3 d e  Setiem bre de 1862, que en 
su reg la  4 .a determ ina que «en el em bargo se observará  
el orden prevenido en las leyes de Enjuiciam iento civil y 
en el a rt. 164 de la  In strucc ión  de 81 de Mayo de 1855; es 
decir, que en p rim er térm ino  se em barguen  el m etálico, 
alhajas, granos, caldos y dem ás efectos m uebles de m ás 
fácil é inm ediata realización. Si estos no bastasen , se ex 
tenderá  el em bargo á los bienes m uebles que posea el deu
dor y no estén afectos á obligaciones de desam ortización.
A fa lta  tam bién de éstos, se p rocederá  al em bargo de la 
finca de que proceda el d éb ito :»

V ista  la regla 5 .a de la expresada R eal orden, que dis
pone que hecho el em bargo de bienes m uebles suficientes 
p a ra  el rein teg ro  á la H acienda,-el Comisionado p rocederá  

¡ á su  yenta^observándose las. form alidades que están  m a r-  
! cadas por punto  general:»
| V istas las dem ás alegaciones expuestas por la dem an- 
| da y por la  contestación de Mi Fiscal:
I Considerando que de los an tecedentes tra ídos al pleito 

no resu lta  que se h ay a n  infringido las reg las de la Real 
orden y a rtícu lo s de ia Instrucc ión  que por la  dem anda se 
invocan al efecto de la  pretendida nu lidad  del expediente, 
y que an tes bien la  A dm inistración se h a  a justado  en u n  
todo á las prescripciones vigentes, así cuando procedió á 
la  v en ta  de los bienes m uebles y em bargo de las ren ta s , 
com o al d ec re ta r la  su b asta  de las fincas de que procedía 
el débito por el tipo m ayor que resu ltase , p rev ia nueva 
tasación  de las m ism as á costa  del quebrado, y al no r e a 
lizar d icha subasta , por im pedirlo la solvencia sucesiva y 
com pleta del créd ito  que ex istía  á favor de la H acienda:

Considerando que au n  en la hipótesis de que se hub ie
r a  quebrantado  el procedim iento, por dirig irse co n tra  las 
cu a tro  fincas del deudor, bajo la expresión singu lar de 
finca, esto debe entenderse perfectam ente subsanado por 
el consentim iento  del mismo recu rren te , que después"de 
h ab e r modificado sus pretensiones en sus respectivas in s
tanc ias, vino á acep tar el acuerdo de la Dirección general y 
de la Ju n ta  S uperior de V entas, que an tes había im p u g n a
do, toda vez que en 8 de N oviem bre de 1877 expuso que 
la A dm inistración suba lte rna  no había cum plim entado sus 
disposiciones re la tiv as  á  la ven ta  acordada, y adem ás en 
4 de A bril de 1878 recu rrió  al M inisterio de H acienda p i
diendo que se fo rm ara  expediente de indem nización, con 
referenc ia  á  la enajenación de la finca , conform e á lo dis
puesto por la Ju n ta  Superior de V entas:

Considerando que aunque D. Ju an  Fornés in te rp u siera  ; 
su  alzada de 31 de O ctubre co n tra  la resolución de 16 del : 
m ism o, que le denegó la in stanc ia  de l.°  de Agosto, por la 1 
que solicitaba s a lla r  con la  v en ta  de la  casa núm . l  ia  di- |  
herencia, en tre  el im porte de lo adeudado y el de las ren - í  
ta s  percibidas por el E stado, ta l alzada quedó ineficaz por I  
el desistim iento de 3a m ism a y conform idad p resu n ta  con ¡ 
el acuerdo controvertido , por cuan to  u n a  vez constitu ido I 
en la obligación a lte rn a tiv a  de so lven tar la  deuda en el 1 
im prorrogable té rm ino  de 15 días ó pasar por la  ena jena
ción de las fincas, optó por el. p rim er extrem o, verifi
cando el pago do los sucesivos plazos sin p ro tes ta  ni m en
ción del recurso  que ten ía entablado:

Considerando que sa tisfecho el in terés del E stado m e
d ian te el com pleto pago de las fincas vendidas á D. Ju an  
José Fornés y R avanals, éste adquirió  el dom inio ir re v o 
cable de las m ism as, haciendo desde este in stan te  la  obli
gación, ineludible por p arte  de la  A dm inistración , de res
p e tar al com prador en sus derechos dom inicales, y nada le j 
com pete determ inar respecto á los provenien tes de los con- i 
tra to s  p articu la res  que hub iera  celebrado el com prador; I

Y considerando que ni son im putab les á la  A dm iras- f 
trac ión  los perjuicios que el dem andante m anifiesta h a b e r  I 
sufrido , ni existe defecto alguno en el expediente que m e- I 
rezca invalidarlo , ni la H acienda después.de  so lven tadas \ 
sus cuen tas tiene com petencia p a ra  inm iscuirse en a s u n - J  
tos p a rticu la re s  que deben ven tila rse  en los T ribunales I 
ordinario?;- |

Conformándome con lo consultado por la  Sala de lo i

Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asis
tieron : D. A ntonio M aría Fabió, P residente; D. Tom ás Re- 
to rtillo , D. M anuel Balda-sano, D. Félix  G arcía Gómez, 
D. Juan  de C árdenas, D. Em ilio Santillán , D. E stan islao  
Suárez Inclán , D. A ugusto Amblare!, D. Pedro de M adrazo, 
D. M anuel Colmeiro, I). Juan  Moreno Beirítez, D. F ra n c is 
co Canaleta y D. D ám aso de A cha,

Vengo en absolver á la A dm inistración  general de la  
dem anda in te rp u esta  por D. Ju an  José Fornés y R avana ls 
co n tra  la R eal orden de i.°  de Julio de 4878, que queda 
firm e y subsisten te en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á vein tiocho de A gosto de m il 
ochocm ntos ochen ta  y dos.=ALFON SO .--=El P residen te  
del Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasía.»

Publieación.==Leído y publicado el an te rio r  R eal d e 
creto  por m í el S ecretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia púb lica la  S ala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stanc ia  y au to s á que se refiere; que se u n a  á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en 
la G a c e t a : de que certifico.

M adrid 28,de Setiem bre de 1883 .= A nton io  A lc á n ta ra .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los sujetos que á continuación se expresan, que tomaron 

parte en la suscrición á B onos del Tesoro de la tercera emisión 
llevada á efecto en el año 4879, se servirán presentarse en esta 
Dirección general para recoger un documento que les in teresa.

D. José Carrasco.
D. José de Salas.
Madrid 7 de Dic'e&bre de Í882.=EI Director general, José 

Creagh.

R E C T IF IC A C IO N .

En el anuncio de esta Dirección sobre extravío de una in s
cripción intrasferible del 3 por 100 consolidado, núm. 39.372, 
publicado en la G a c e t a  dnl día 21 de Mayo último, página 580, 
se consigna equivocadamente la cantidad de rs. vn. 1.487*28, en 
lugar de 8.748-24, que es la que corresponde.

Madrid 5 de Diciembre de 1882.=P. O,, Mauricio Rodríguez 
Arroquia.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 22 premios mayores de los 4.254 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra- 
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
i    __

Números. — ! “ ~~
Prim era serie. Segunda serie.

Pesetas. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

4.450 80.000 Cádiz. Barcelona.
48.6/2 40,000 Madrid. Madrid.
2.835 2 0 .0 0 0 Murcia. Oartage. a.

20.766 -40.000 'Madrid. Barcelona,
20.562 2.500 Idem. Madrid.
23.157 2.500 Manresa. Barcelona.

4.064 2.300 Madrid. Manresa.
24.797 2.500 Huesca. Madrid.
13.385 2.500 Barcelona. Barcelona.
3.385 2.500 San Sebastián. San Sebastián,
4.41o 2.500 Zaragoza. Barcelona.

25.400 2.500 Madrid, Santander.
40.782 2.500 Almería. Murcia.
46.121 2.500 Gracia. Avilés.
49.679 2.500 Cádiz. San Andrés de Pa

lomar.
10.208 2.503 Có doba. Málaga.
4.424 2.300 Gracia. Barcelona.
3.649 2.300 Zamora. Velez-Málaga.

40.360 2.500 Madrid. Cádiz.
8.0-i i 2.500 Palafrugell. Madrid,
7.453 2.500 Valladolid Cádiz.
3.237 2.500 Sevilla. Bada’om .

En los sorteos celebrados en este día para adjudicare! pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m a
nos de los partidarios del absolutismo desde í.® de Octubre 
de 4868, y los cinco de 123 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio, y Colegio de la Paz de esta 
Oorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 do Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

H U É R F A N A .

Premio de 62o pesetas.
*

Dorio Celedonia Azoué y ürruzola, hija de D. Miguel, Mi
gúetele de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor.

DO N C EL LA S.

Prem io primero de 425 pesetas.

Enriqueta Martin, dei Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Eulcgia García y Molina, de id.

Idem tercero de id. id.

Felipa Cabeza y Andrés, de id.

Idem cuarto de id . id.

Juana Martínez y Martínez, de id,

Idem quinto de id. id.

María de la Concepción Villalba y Herreros, de id.
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día $3 de Diciembre de 488£,

Constará de 50.000 billetes al precio de 500 pesetas cada uno, 
divididos ,en''décimos á SO pesetas; distribuyéndose 4 8. £50.009 
pesetas en 7.500 premios de la manera siguiente;

PRECIOS. PESETAS.

1   de       £.500.000
i  . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.000.000
i  d e .......... . . .......................  1.500.000
i  de     750.000
8 . . . . . . . . . . . . . .  de £50.000...........    750.000
5 . . . . . . . -----. . .  de 1 £5.000  ........................   6£5.00Q

16      de 50.000    800.000
£5 . . . . . . . . . . . . . .  de £0.000...................  500.000

£.011     de £.500...................  5.L10.000
4999 reintegros de 500 pesetas para los 4.999 nú

meros cuya terminación sea igual á la del
que obtenga el premio m ayor7............   £.499.500

99 aproximaciones de £.500 p&betas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
£.500.000 pesetas......................................   £47.500

99 id. de £.500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
£.000.000 pesetas ..........................................  £47.500

99 id. de £.500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con

# 1-5,0.000 pesetas.. . ...................   £47.500
99 id. de £.500 id. para los 99 números res

tantes de la centena del premiado con
750.000 pesetas................, ............. ................. £47.500

£ id. de 50.000 id. para los números ante
rior y  posterior al del premio m a yor .. 400.0QQ

% id. de 30.000 id. para id. id. del premio se
gundo     e . . .  . T . . . . . . . . .  60.000

£ id. de £0.000 id. para id. id. del premio ter
cero ............   40.000

£ id. de 4£„750 id. para id. id. del premio
c u a rto ..    .................  £5.500

7.500 18. £50.000

Las aproximaciones y  los- reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para 
los números anterior y posterior de los cuatro premios m ayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 50.000; y si fuese éste el agraciado, el billete. número í  
será el si guien te.

Para la aplicación de las aproximaciones de £.500 pesetas, 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número £5; el segundo al 3.4U0, el tercero al 13.073’ y  el 
cuarto ai £0.199, se consideran agraciados respectivamente 
los 99 números restantes de las centenas del primero , segundo 
tercero y cuarto; es decir, desde el 1 al 100; del 3.301 al 3.899, 
deHS.GOí al 13.100 y del £0.101 al £0.£00.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio dé £.500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 804 ele., se enten
derán reintegrados todos los que terminen en S ó  en 4; ó sea 
uno por cada decena. -

AI día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público 
listas de los números que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán b  s pagos, según lo prevenido en el ar
ticu lóos de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de ios billetes, conforme á lo establecido en el 3£. 
Los premios se pagarán en las Administraciones e n "qué-.!se 
vendan los billetes, con la puntualidad que tiene acreditada la 
Renta. ... -

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 486% para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y  Colegio de la Paz de esta Corte, cuyo resultado se anunciará 
debidamente.

Madrid 7 de Diciembre de Í88£.=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  -

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b lica .

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Se halla vacante en la sección de Archivos del Cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Ayudante 
de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino al Archivo general Central de 
Alcalá, de Henares por oposición, con.arreglo a los artículos 44 
y  45 de 1 Reglamento de £5 de Marzo de 4881, entre los indivi
duos que tengan el título de Archivero, Bibliotecario y Anti
cuario ó el de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, 
si además han probado en la Escuela de Diplomática las asig
naturas correspondientes á la sección de Archivos.

Los opositores presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Dirección general en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
en la inteligencia de q u e jó lo  se admitirán instancias hasta las 
cinco de la tarde del díá en que el citado plazo espira. ‘

Madrid 6 de Diciembre de 488£.^E t Director general, Juan 
Facundo Riaño. ................................. ..

Se hallan vacantes en la sección de Bibliotecas del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios cuatro plazas de 
Ayudantes de tercer grado, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, las cuales deben proveerse con destino 

A l a s  Bibliotecas de Barcelona, Oviedo, Teruel y Toledo por 
oposición, con arreglo á los artículos 44 y 45 del Reglamento 
de £5 de Marzo de 4881, entre los individuos que tengan el tí
tulo de Archivero, Bibliotecario y Anticuario ó el de Licenciado 
en la Facultad de Filosotía y Letras, si además han probado 
en la Escuela de Diplomática las asignaturas correspondientes 
á la sección de Bibliotecas.

Los opositores presentarán sus solicitudes! documentada^ 
en esta Dirección general en el término de un mes, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta la¿ 
cinco de la tarde del d ía  en que el citado plazo espira.

Madrid 6 de Diciembre de 188£.=E1 Director general, Juan • 
Facundo Riaño. ú ■ •

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  Olsras p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

' i Vista la instancia presentada por D. Benito Giranta Pérez 
pidiendo autorización para estudiar un ferrocarril que partien
do de la estación de Zaragoza, del de este punto á Val de Zafan, 
vaya á empalmar cu A ver be con el de Huesca á Canfrans: 

Vista la carta ds pago que acrediU haber hecho el depósito 
correspondiente;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Benito 
Giranta Pérez para que en el término de un año pueda practi
car los estudios de un ferrocarril que, partiendo de Zaragoza y 
pasando por Villamayor, Peñañor y San Mateo de Gallego, 
vaya á empalmar en Ayerb© con la línea de Huesca a Canfrane; 
entendiéndose esta autorización otorgada con arreglo al art. 58 
do la vigente, ley do Ferrocarriles.

Lo comunico ó, V. & para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £ de Diciembre 
de 488£.=E1 Director general interino, Bv3rregón.=Señores 
Gobernadores de las provincias de Zaragoza y Huesca.

La Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal ha presentado el proyecto y solicita la concesión de 
un ferrocarril que, partiendo del de Malpartida de Piasencía á 
Cáceres, y pasando por B¿jar, Salamanca, Zamora y Benavente, 
empalme en Astorga con el de Falencia á Ponferrada.

Lo que en cumplimiento del art. 54 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Ferrocarriles de £3 de Noviembre ¿V 1877 
se anuncia al público, concediéndose el plazo de 30 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio, para la admisión de 
proposiciones que puedan mejorar la presentada.

Madrid 5 de Diciembre de 488£.=E1 Director general inte
rino, A. Borregón.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.® del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4o del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para lá adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de carretera de la estación 
da Peñarroya á Fuente-Ovejuna en la de tercer orden de V iiia- 
nueva del Duque ¿  Fuente-Ovejuna, por su presupuesto de con
trata de 374.483*97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de í85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante él Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adj unto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 48.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se^celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.C90 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitactores siempre que 
no bajen de 400, pesetas.

Madrid £. de Diciembre de 488£.^S1 Director general in 
terino, A. Borregón.

  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £ de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de carretera de la estación de Pe
ñarroya á Fuente-Ovejuna, en la de tercer orden de Villanueva 
del Duque á dicho Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa1 y llanamente el tipo fijado; p®ro adviniendo que será 
desechada tocia propuesta en que no se exorese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En  ̂virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.® del actual, 
esta Direecióp general ha señalado el dia 45 del próximo mes> 
de Enere, á la una de la tarde, para la adj udicación en pública 
subasta de las obras de la sección de Villanueva del Duque á 
Bel alcázar, en la de tercer orden de dicho Villanueva á Ja es
tación de Belalcázsr por Kinojosa, por su presupuesto de con
trata de 578.415*£8 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4S5£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obr&s públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador ds la 
provincia; hallándose en ambos puntos dé manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes”.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
tíe consignarse previamente como garantía para tomar parte 

.en esta subasta será de £8.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos,, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está’ asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo aqpmpañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
■instrucción.
'*■ En el cáso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
Bé celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abiorta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo rnénos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid £ de Diciembre de 488£.=E1 Directqr general in 
terino, A. Borregón.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £ de Diciembre último, y de las condiciones y  re
quisitos, que se exigen-para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de carretera de Villanueva del Du
que á Bélalcázar, en la de tercer orden de dicho Villanueva á 
la estación de Bel&lcáz&r por Hinojos»* provincia de Córdoba, 
se. compromete tomar- á̂  su cargo la construcción dé las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones,‘ por lá cantidad de. • *. w ,; :

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en le ira, ñor* la que 
se compromete el propóneme a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponiente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden no 1 del actual, 
esta Dirección general na señaladj el dia 15 o tí «<¡*óximo mes 
de Enero, á la una do la tarde, para la adji* 'L* úó.i m  pública 
subasta de las obras ele i a car.re tora cío £L¡b : *•» • c ú ¡u frontera 
francesa, sección de Campo á Ei Rum, m ovm m i de Huesca, 
por su presupuesto de contrata, que impmm L £01.849‘6o pe
setas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de Í85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos coi rudos, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad quo 
lia de consignarse previamente corno garantía para tomar parte 
en esta subasta será, de 60.400 pesetas en u i ñero ó acciones de 
caminos, ó bien, en efectos de ia Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cacia pliego el documento aue acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que, resulten dos ó más proposiciones iguales, 
üe celebrará, únicamente entre sus autores,"una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qpe 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 5 de Diciembre de 488£.—Ei Director general inte
rino, A. Borregón.

Modelo de proposición.
J3. N. N., vepinq de . . ...., enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Diciembre último, y de las condiciones y  r e - 
qúisitos que se'éxígen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de carretera de Campo á El Rum, en  
lá de'Barbastro á la frontera, provincia de Huesca, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Exposición de Minería, Artes metalúrgicas, 
cerámica, Cristalería y Aguas minerales.

Junta de obras.
Debiendo,procederse á la ejecución do las obras de hierro 

proyectadas para el palacio de esta Exposición, se admiten pro
posiciones en pliegos cerrados para tomar parte en el concurso 
que con dicho objeto ha de celebrarse e) Mía £1 del corriente, á 
lás dos de su tarde, en el salón do subastas dsl Ministerio de 
Fomento. _

Las proposiciones que deberán contener un resguardo pro
visional de la Caja de Depósitos por valor de 780 pesetas, se d i
rigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de obras, y serán 
admitidas en el Negociado de Minas del referido Ministerio 
hasta las cuatro de la tarde del dia £0. Los planos, pliegos de 
condiciones y presupuestos se hallan de manifiesto en el local 
de costumbre del propio Ministerio.

Madrid 7 de Diciembre de 188£.=E!. Presidente, Luis de la 
Escosura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G a b in ete  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

v a los destmatario
DÍA 7.

Ksiaci6a de origen. M  Domicilio.
,-----------------------------------------------------------        ■ i

L i s b o a . M u r i e l  H................... Huertas, 6£,
Barcelona. . . . . . .  C oli.............................  Plaza Mayor* i .
Zaragoza. Eduardo Martínez.. Príncipe, 40.
L u g o     ; :  Francisco Carrera.. Recoletos, 44.
Frankfurt,. . . . . .  Georgino.................. . Peninsular.
T olosa ., . . Juana Torremocha. Horno de la Mata, £.
L ogroñ o . José F ernández ... .  Empleado en el Go

bierno.
T rujillo . Josefa Sañudo.. . .  . Cuesta de Santo D o

mingo, £, segundo.
C. del B u ey .,. . . .  Juan R odríguez... .  Valverde, 4, segundo.
Sevilla . Juan de la Fuente. Sin señas.
Londón ......... Sartiner  .............  Idem.

¿ Laredo—  _____ Luis Valls................. Arguelles, V e n t u r a
Rodríguez, 4, tercero

Andújar . Manuel G onzález... Infantas, 46, portería.
B ilb a o .  .............  Rodríguez    Sin señas.
Valdepeñas. Silvestre Aparicio.. Clavel, Pepe Navarro.
Alm adén.  .........  ..¿otero García Mar

tínez....................... Ferraz, 43.

Madrid 7 de Diciembre de 488£.=P. el Jefe del Gabinete 
central, G. del Rio.

▲ d m io ls tra e ió o  del Correa €eBtral.
DÍA 7.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día,
V  ' ■ ■ ■ - -

j Núm. A£1 Agapito Zapatero.—'Valladolid.
4££ Antonio Molleda.— León.
4£3 Bustamante y Gallo.— Santander.
4£4 Casimiro García.— Vailecas.

<. 4£5 Casilda Mortajo.— Burgo de Osmá.
¿ 1£6 Dojqaingo Í^ópez.r-Rae2^v
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Núm. 187 Eugenia Escapa.—Salió gún de Campos.
188 Emilio Ronjago.sa.~~N año Gómez.
189 Felisa Valero.— Jaén.
180 Fermín Martínez.—Vallecas.
131 Francisco García.—Fresno.
188 José Darncll.—Lérida.
133 Joaquín Sierra.—Valleras.
184 Joaquín Lanteja.—Zarza.
135 Mari ano Herrero.—Marazolejo,
186 Magdalena Pardo,—Aran juez,
137 Primitivo D elado.—Zaragoza,
138 Primeneio Delgado.—Guadal ajara.
139 Pedro Serrano,*—Hita.
140 Ramón Mata.—Valencia.
141 Roberto G. Pitmán.—Puerto de Santa María.
148 Sobrinos de L. Meríáiz.—Villaviciosa.
143 Sebastián Echevarría.—Cehegín.
144 Sebastián Cavo.—San Clemente.
14o Scholz Hermanos.—Málaga.
146 Victoria Rodríguez.— Santalla del Alto.

Madrid 7 de Diciembre de Í888.=E1 Administrador, José 
María Solér.

Universidad literaria de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse con arreglo al Real 
decreto de $5 de Jimio de 1875 una plaza de Profesor auxiliar 
en la Facultad de Medicina y otra en la de Ciencias de esta 
Universidad, percibiendo los que las obtengan ja gratificación 
anual de 1.500 pesetas conforme al art. 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según ei art. 8.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondíante título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatu
ra; haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Catedrático 
excedente.

En consecuencia los aspirantes que se crean adornados de 
las circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de SO días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  
Ma d r id ; en la inteligencia dé que el período hábil para la pre
sentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de tres de la 
tarde.

Santiago i.° de Diciembre de 1888.— El Rector, Antonio 
Casares.

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Director ce trabajos anatómicos, dolada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 5 de Diciembre de 1868, SI de Abril de 1881 y 24 de 
Noviembre último.

Para hacer oposición á dicha plaza deberá el aspirante acre
ditar :

1.# Ser español.
2.° Haber observado buena conducta moral.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina.
Los ejercicios‘se verificaran en esta Universidad, y consis

tirán:
i.* En preparar durante *4 horas una sección anatómica 

para las explicaciones de cátedra, elegido el asunto de tres que 
sacará á la "suerte el opositor entre 10 cédulas dispuestas por 
el Tribunal. En sesión pública explicará el ejercitante así las 
partes preparadas como el método para prepararlas.

8.° En un examen teórico práctica de ‘ - r ae harán 
los censores por espado de una hora, c v t /  tan sólo
sobre anatomía descriptiva general y t, to ‘p

3.* En un examen especial de Orteolog h u Ir» 1 te n día hora.
L o s  aspirantes á dicha plaza pre^e L i d  il ic it u d e s  

docum entadas en la Secretaría genera ¡ b t * sidad en
el térm ino de 80 días, contados d e -lo  1 ’ c o n  de este
anuncio en la G a c e t a .

Zaragoza 1.° de Diciembre de 188#.—El Rector, José Nadal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde P o, u j u* del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional cF i 11 villa.

Hago saber que debiendo procederse ei J n i ¿o 11 del ac~ 
fual,^conforme á la disposición 7.a déla L >> ir*  ̂ circular 
de í¡3 de Octubre último, á Ja elección para * vtvm las nue
vas Diputaciones provinciales, con arreglo á U ley orgánica de 
89 de Agosto próximo pasado, esta Excma. C-'rporación muni
cipal, en cumplimiento de lo preceptuado en oi art. 68 de Ja ley 
electoral de £8 de Diciembre de 4878, mandada observar por 
aquélla en sus títulos 3.° y 4.°; teniendo presente 1% división de 
distritos aprobada por Real decreto de 34 de Agosto citado, y 
las disposiciones 9.a y 10 de la expresada, circular, ha acor*, 
dado la subdivisión de Colegios en Secciones, y la designación 
de los locales en que respectivamente se han de constituir las 
mesas electorales correspondientes á cada una da ellas parala 
mas fácil emisión del sufragio.

En su consecuencia, y en virtud también de la autorización 
obtenida por el Excmo. Ayuntamiento por 'Reales órdenes de 9 
y 48 de Noviembre último, las referidas Secciones y locales á 
que se convoca á los electores para que concurran á votar el 
mencionado día, desde las ocho en punto de su mañana hasta 
las cuatro de la tarde en que terminará el acto de la votación, 
son los siguientes:

La primera subdivisión de la Sección de Arguelles compren
de las calles del Duque de Osuna, Leganitos desde el 44 y 53 has
ta su final, San Leonardo, Dos Amigos, Castro, Isla de Cuba, 
Moya, Ventura Rodríguez, Mendizabal del 4 al 7 y 2 al 6 inclu
sives, Ferraz 2 al 8 inclusives, Príncipe Pío, Plaza de San Mar
cial, Callejón de Leganitos, Paseo de San Vicente, Estación del 
Norte, Cuartel de la Montaña, Montaña, Casa de máquinas y 
Pabellón, Paseo del Rey, y Puerta de San Vicente.

La segunda subdivisión de la misma Sección de Arguelles 
comprende las calles de Mendizabal desde el 9 y 8 inclusives 
hasta ¿u final, Ferraz desde el 40 hasta su final, Rosales, Don 
Evaristo, Princesa, Quintana, Buen Suceso, Luisa Fernanda, 
Don Martín, Rey Francisco y Tutor.

La primera subdivisión de la Sección de Pozas comprende 
calles Real, Bravo M arillo hasta el depósito, ó sean los nú

meros 4 al 34 y 2 al 40 antiguos, Sandoval, Navas de Tolosa, 
Arapíles, San Rafael, Magallanes, Fernández de los Ríos, Glo
rieta de Quevedo, Callejón del Alamillo, Cementerio de San 
Martín y Tejar de la Campana.

La segunda subdivisión de dicha Sección de Pozas compren
de las calles de Guzmán el Bueno, Solares, Hermosa, Pasaje de 
Valdecilla, Princesa, Galileo, Meléndez Valdés, Blasco de Garay, 
Fernando el Católico, Mercado de Trasmiera, Ronda del Conde- 
Duque y su continuación, Paseo de Areneros, posesión de Mar- 
conell y Paseo de San Bernardino.

La tercera subdivisión de la repetida Sección dePo^aácom-

Erende las calles de Bravo Murillo desde el 4& y 33 inclusives 
asta su final, Almansa, Margaritas, Aceiteros, Lope de Haro, 

Santa Carolina, Juan de Pantoja, Alvarado, Covadonga, Berru- 
guete, Goiry, Providencia, Santa Julia, Juan de Olías, Amaniel,

San Telesforo, Las Armejas, Cojos y Castilla, camino de la Di
rección, Dehesa de la Villa, Huerta del Obispo y Vereda de L e
ñeros.

La primera subdivisión de la Sección de Chamberí compren
de las calles de Artista3, Cicerón, Dulcinea, Hernani, Orden, 
Don Quijote, Istúriz, Juan de Olías, San Enrique, San Eugenio, 
San Germán, San Luis, Ticiano, Viriato, Ponce de León, Gar
cía de Paredes, Ponzano, Morejón, Salas, Virtudes, Vargas, 
Alonso Cano, Bretón de los Tierreros, Beata Mariana, Buenos 
Aires, Santa Engracia desde la glorieta de la Iglesia hasta los 
Cuatro Caminos, Tejares del Chufero, Pro, Patolas y del Rey, y  
Vereda de Postas.

La segunda subdivisión de dicha Sección d© Chamberí com
prende los hoteles y ventorros de la Castellana y calles de Mi" 
guel Angel, Alfonso X, Almagro, números impares, Zurbarán*

Partidos judiciales . .
pe comprenden. Secciones. Barrios que comprenden. Locales en que se ha de rarificar la elección.

Partidos judiciales
que comprenden. Secciones. Barrios que comprenden. Locales en que se ha de verificar la elección.

PRIMER DISTRITO ELECTORAL.
i 4.*........  Alamo.........................  Manzana, 44 duplicado, escuela.
( 2.*........  Amaniel......................  Amaniel, 44, Hospital de Incurables.

CUARTO DISTRITO ELECTORAL.
/ i.* ........  Atocha..................... ... Atocha, 445, escuela.
I 1 A Ví» ATíjtma PsGTt íTt ón 8 i H

i 3 / ........  Bailón.............. ..........  Fomento, 6 y 8, Tenencia de Alcaldía.
1 4.a........  Conde-Duque..............  Conde-Duque, 4$, casa de baños.
] 5.a. . . . .  Florida................ .. Glorieta de San Vicente, Asilo de lavanderas.

Palacio........  6.a. - , . .  Leganitos................... Leganitos, 4, escuela.
7.a........  Platerías.....................  Mayor, 487, Consejo de Estado.
a 4 Ano-iiMw l l-a subdiv. Callejón de Leganitos, 8, escuela.
0...........  Arguenes. ¡ ^  Princesa, 21, Hospital del Buen Suceso.
9 .* . , . . ,  Quiñones.................... Plaza de las Comendadoras, convento.

i 4 0 . . . .  * Vergara.......................  Felipe V, 4, Escuela de Música.

SEGUNDO DISTRITO ELECTORAL.
r 1.a íubdiv. Glorieta de Quevedo, 9, escuela.

/ 1.a........  Pozas........] 2.a id ..., Solares, % escuela.
| ( 3.a id... .  Cuatro Caminos, escuela.
I ........  Colón...........................  Universidad Central, aula 5.
1 3.a. . . . ,  Corredera.. . . . . . . . . .  San Vicente, 1 duplicado, principal.
j  4.a........  Daoiz..................... Escuela Normal.

Universidad. 1 5.a........  Dos de M ayo.. . . . . . .  San Andrés, 4 duplicado, principal.
i 6.a........  Escorial.......................  Molino de Viento, 34, principal.
i 7.a........  Estrella........................ Flor Alta, 9, Alcaldía.
I 8.a........  Pez.............................  Universidad Central, aula 15.
! 9.a........  Pizarro........................  Luna, 21, principal.
4 40 ........  R ubio.......................... Escuela Normal.
f  1.a........  Barco...........................  Puebla, SO, colegio.
/ 2* ........  Beneficencia...............  Fucncarral, 84, Hospicio.

I 3.a........  Cañizares.................... Cañizares, 5, bajo.
1 4.a........  Delicias........................ Calle del Pacífico, 1®, colegio.
J 5.a. . . . .  Ministriles..................  Lavapiés, 40, principal, id.

Hospital......../  6.a.........  Olivar..........................  Olmo, 10, segundo, escuela.
\ 7.a. . . . .  Primavera..................  Zurita, 47, bajo.
i 8.a........  Santa Isabel............. Santa Isabel, 5, principal, escuela.
1 9.a........  Torrecilla....................  Torrecilla del Leal, 9, San Pedro de los Na-
f  turales.
! 10 Valencia í 1‘* snMiv- Valeacia' g> asiio- '  ........  Vdiencia- - » 1* id .... Doctor Fourquet, 88, escuela.
/ 1.a........  Angel.................... . . .  Atocha, 73 y 75,piso bajo.
[ 2. * . . . . .  Carrera.. . . . . ' ........ ... Cedaceros, 13, Academia de Medicina.
I 3.a........  Cervantes................. .  León, 81, Academia de la Historia.
] 4.a........  Cortes........................ • Turco, 5, Escuela de Camines.

rrwnvfien i 6.a. . . . .  Cruz............. ..............  Plaza de Matute, 6, iglesia de Loreío,
y • < ... \ Q z........  Gobernador . . . . . . . . .  Costanilla de los Desamnarados, 43, bajo.

¡ 7.a........  Huertas................ Huertas, 73, escuela.
I 8.a........  Lobo ...........................  Lobo, 17, principal, id.
1 9P........  Príncipe.................. . Lobo, 40, principal.
' 10 ........  Retiro..................... Paseo de Atocha, Escuela de Minas.

QUINTO DISTRITO ELECTORAL.
/ 4.a........  Cava.......... .................  Cava baja, 40, segundo, colegio.
1 8.a........  Carretas.................... .. Pontejos, 2, segundo, id.

I í 1.a subdiv. Santa Engracia, 56, almacén de villa.
1 3.a........  Chamberí. j I a id... .  Plaza de Chamberí, convento.
1 ( 3.a id.... Palafox, 44, escuelas.
J 4.a........  Colmillo.. . .....................Arco de Santa María, 4, Escuela Normal de

Hospicio . . . .  f Maestras.
\ 5.a........  Desem ñ o ............ . Idem id., 3, escuela.

1 3.a........  Concepción................  Ministerio de Fomento, salón de subastas.
i 4.a........  Constitución..............  Plaza Mayor, 3, pral., Comisaría de vías pú-
1 blicas.

Au&ietoeia. . .  ( 5.a........  Estudios.....................  Instituto de San Isidro.
J 6.a........  Juanelo................... Escuela de Arquitectura.
i 7.a........  Progreso......................  Plaza del Progreso, 44, principal, colegio.

J 8.a. . . . .  Fuencmral.................. Farmacia, 4, id.
i  7.a........  Hernán-Cortés..........  Santa Brígida, 14, id.
1 8.a. . . . .  Pelayo Farmacia, 14, Ooíegio de Farmacia.
I 9.a. . . . ,  Santa Bárbara............ San Mateo, 5, Colegio de Sordo-mudos.
V 40........  Valverde....................  Valverde, 84, Academia de la Lengua.

TERCER DISTRITO ELECTORAL.
/ 1.a........  Alcalá........................  Historia natural.

52.a........  Almirante................ . Plaza de Colón, Casa de la Moneda.

1 8.a........  Puente de Segovia.. .  Plaza del Puente de Segovia, id.
i 9.a........  Puerta Cerrada. . . . . .  Plaza del Cordón, 3, id.
\ 1 0 . . . . . .  Segovia........................  Segovia, 4, id.
/ 1.a........  A guas.......................... Carrera de San Francisco, 11, escuela.
J &.a........  Arganzuela.................. Toledo, 485 duplicado, principal, id.
I 3.a........  Calatrava.................... Calatrava, &9, principal, id.
1 4.a........  Cebada........................ Plaza de la Cebada, 17, id., id.

t nti/nn í  6F........  Don Pedro.......... Don Pedro, 10, id., casa de Osuna.
.......... ( 6.a.........  Humilladero................ Tabernillas, 6, id., escuela.

3. a......  B elén..........................  Barquillo, 30, Casa de Socorro.
4. a......  Caballero de Gracia.. Montera, 22, Ateneo.
5. a....... Libertad...................... Callejón de San Marcos, 1, escuela.

Buenavista, . 6.a........  Montera................. .. Montera, 22, Academia de Jurisprudencia.
j 7.a........  Plaza de Toros..........  Lagasca, 49, bajo.
i  8.a........  Reina— ....................  Reina, 8, escuela.
í  9.a........  San Marcos........ . Callejón de San Marcos, 1, escuela.
í 40 Salamanca í subdl?* Jor£e Juan’ 7’ ba °̂*\ 1U........  tealamancs¡ 2.a id .... Lagasca, 24, id.
j 4.a. . . . .  Abada.......................... Salud, 2, edificio de la Deuda.
1 &*a........  Arenal.........................  Santa Catalina de los Donados, 4, principal.
1 3.a........  Bordadores.................. Bordadores, 5, segundo.
1 4.a........  Descalzas....................  Misericordia, 2, convento de las DelcaJzas.
) 5.a........  Espejo.......................... Escalinata, ¿5, principal.

Centro, . . . . .  / 6.a........  Isabel I I . ...................  Biblioteca, Í2, Biblioteca Nacional.
\ 7 a. . . . .  Jaeometrezo...............  Travesía de Moriana, 7, principal.
| 8.a........  Postigo........................  Costanilla de los Angeles, Tenencia de Al
lí. cal día.
j 9.a........  Puerta del Sol............  Tetuán, 3, segundo.
1 1 0 . . .  *. Silva...........................  Silva, iglesia de la Buena Dicha.

i 7.a. . . . .  Puente de Toledo.. . .  Carretera de Andalucía, 6, bajo, id.
1 8.a........  Puerta de Moros........  Tabernillas, 2, segundo, id.
f 9.a. . . . .  Solana.......................... Toledo, 141, bajo, Casa Matadero.
\ 10.......... T o le d o ........... ...........  Toledo, 141, bajo, Casa Matadero.

SEXTO DISTRITO ELECTORAL.

, 1.a. . . . .  Cabestreros.......... . San Cayetano, 5, entresuelo
f 8.a........  Caravaca.....................  Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pias.
1 3.a........  Comadre................ Esgrima, 7, principal.
1 4.a. . . .  „ Embajadores..............  Embajadores, 5í, Escuelas Pías.

T/M , 1 5.a. „ . . .  Encomienda...............  Mesón de Paredes,85, principal.
* • • * \ 6.a........  Huerta del Bayo........  Rodas, 11.

J 7.a........  Peñón..........................  Peñón, 7.
1 8.a........  Peñuelas...................  Martín de Vargas, 48.
f 9.a........  Provisiones.................  Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías.
\ 10.......... Rastro..................... San Cayetano, 5, bajo.

Getafe............ Las Secciones correspondientes á este partido judicial que, con arreglo á la
ley, son las mismas que sirven para la elección de Concejales, serán publicadas 
por el Ayuntamiento de Getafe.
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Recareáo, Españoleta, Csrae&s; Manual Cortina, Castillo, R ai
mundo Lulh,, Capunto , Lanzas A gudas, Felipe el Hermoso, 
Particular, Zarzal, Leiva, Oieníuegos, Marqués de la Romana, 
Bálmes, guasada, GeneraI Alvares, Arango, Santísima Trini- 
dad, Oliarnartiiq Obelisco, Cisne, Habana, Plaza de Chamberí, 
Glorieta do Santa Bárbara y caite de Santa Engracia desde 
dicha glorieta hasta la de la Iglesia.

La tercera subdivisión de la repetida Sección de Chamlerí 
comprende las calles de Luchana, Cardenal Cisneros, Pala fox, 
jOovarriibias, Garciiaso, Gonzalo de Córelo va, Don Juan de A us
tria, Albnrqnerque» Moreno Rodríguez, Olid, Jordán, Feijóo, 
Muriiio, Trafalgar, Santa Feliciana, Plaza de Ola vid e, Ronda 
de Santa Bárbara y Glorieta de Bilbao.

La primera subdivisión de la Sección de Salamanca com 
prende las calles de Serrano, Claudio Goello, Columela, Conde 
de Aranda, Villanueva, Jorge Juan, Gcy¿, Hermosilla, Ay ala, 
Don Ramón do la Cruz, Villamagna y Lista, y Plaza de la In 
dependen cía.

La segunda subdivisión de la últim a Sección comprende las 
calles de Lagasca, Juan Bravo, Mal clonado, Diego de León, P i
nar, General Orás, Puigcerdá, Padilla, Martínez de la Rosa y 
caminos de Chamartín, de Hortaleza y de la Venta.

La primera subdivisión de 1a, Sección de Valencia compren
de las calles ele San Cosme, Sombrerería, Valencia y Travesía 
de San Lorenzo.

La segunda subdivisión de dicha Sección comprende las ca
lles de Argumosa, Doctor Fourquet, Fé y Salitre.

Madrid 6 de Diciembre de 188£.=José AbascM.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pública 
licitación el sum inistro del petróleo para el alumbrado público 
por tiempo de dos años* calculándose em7£.00J litros el consu
mo de cada uno.

La subasta tendrá lugar el día 30 del actual, á la una y me
dia de la tarde, en la Sala de remates de S. fí., sita en la terce
ra  Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10, y ios pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en el Negociado de Poli
cía urbana de esta Secretaría todos los días no feriados que 
medien hasta el de la licitación, de doce á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Diciembre de 488£.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández.

Este Excmo. Ayuntam iento ha acordado sacar por segunda 
ves á pública subasta el suministro de leches de burras, cabras 
y vacas á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará á regir el 1.° de Enero próximo y term inará el 31 
de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día SO del corriente, á las dos de 
la  tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en 
el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los días no feriados que medien hasta el d d  remate, de 
doce de la, m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 488£.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segunda 
vez a pública subasta el suministro de tocino á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de 
Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día 80 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Beneficencia ds esta Secreta
ría  de mi cargo todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 488£.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de sanguijuelas á las Ga
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
el 1A de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día £1 del corriente, á la una y 
media de ¿a tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a la  licitación se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
m i cargo todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 188£.-=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —3

Este Excmo. Ayuntam iento ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el sum inistro de aparatos ortopédicos á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir el 1.® de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1883.

La subasta tendrá lugar el d ia £ i del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los días no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1882.= El Secretario, Enrique 
Fernández. —3

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e  A la m illo .

La plaza de Médico-Cirujano titu lar de esta villa se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba, fundado en su 
m al estado de salud; los aspirantes á ella podrán presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el término de 30 días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r id .

La dotación que ha de disfrutar el Facultativo ha de ser la 
de 500 pesetas, pagadas del fondo municipal por trimestres ven
cidos, y por la asistencia de unas 30 familias pobres; quedando 
en libertad el Profesor para hacer contratos particulares con 
los demás vecinos no pobres hasta el número de unos £80 que 
cuenta la población.

Los aspirantes han de probar ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, siendo preferibles los de primera clase y los que ten
gan mejores notas en su carrera profesional.

Alamillo 3 de Diciembre de 488£.= El Alcalde, Polonio R i-  
vera.=*De su orden, Eugenio L, Rodríguez, Secretario.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de p rim era  in s tan c ia

ALMERÍA.

D. Domingo Caracne! da V  cám ara, Juez de prnaera iná- 
tan d a  de esta ciudad y su particJu'

A virtud de escrito presentado pcV Fi’oeurador D. A nto
nio Oidancl, en nombre de D, Ramón Rá,lienzo y Capilla, en los 
autos civiles ordinarios que éste insta úpmo Presidente de la 
Sociedad propietaria de la ruina La DianV contra D. Manuel 
Al miñan a San Martín sobre rescisión de contrato de partido de 
expresada mina, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Jüez Sz. CaraoueL—Juzgado oq primera in s
tancia de Almería á 9 de Setiembre de i88£.-~Por presentado 
este escrito con los dos exhortes cumplimentados y el Boletín 
oficial que  se acompañan y se unirán á los autos de su referen
cia á los efectos procedentes, y se tiene por bien acusada la re 
beldía á D. Manuel Alminar a San Martín en vista de haber 
trascurrido con exceso el término señalado para comparecer 
en los autos á fin de contestar la demanda sin que lo hava ve
rificado, y s; gún se interesa, se tiene por contestada la demanda 
en atención á lo que se tiene mandado en estos rulos: entre
gúense los mismos por término de seis dias á la parte 'del 
Banco de España para que en vista de ellos interese lo que crea 
procedente.

Lo mandó y firma S. S .=Boy fé.-=Caracuel.=Anfce mí, Mi
guel García.

Y con el fin de que le sirva-de notificación en forma al Don 
Manuel Álmiñana San Martín, cuyo paradero se ignora, y no 
pueda alegar ignorancia, pongo el presente en Almería á 8 de 
Noviembre de i88£.==Domingo Carscuel.=Por mandado de 
S. S„ Miguel García. X—747

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garrán, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre robo contra María del Milagro Maestro y 
Guardiola, y por haber ésta desaparecido, se encarga á los se
ñores Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicha procesada, que es natural de Monóvar, provincia de 
Alicante, viuda, revendedora, sin apodo, de 5£ años, que ú lti
mamente habitó en la calle de Fonollar, núm. 8, piso segundo, 
y cuyo actual paradero te ignora; es de estatura a lta , gruesa, 
color moreno, nariz regular, ojos grandes, orejas pequeñas; 
viste saco de merino negro, delantal azul, sayas moradas, y usa 
botinas, á fin de responder á los cargos que centra la misma 
resultan en méritos de ia expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama á dicha María del Milagro 
Maestre y Guardiola para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana núm .-88, 
piso primero, á fin de recibirla declaración en méritos de la 
expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á £1 de Noviembre de 488£.=Nicanor 
Antón G árrán.=A ntonio Codorníu.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Joaquín da Err&zqukq Juez de instrucción del distrito 

de San Beitrán.
Por el presente edicto y en méritos de la causa criminal que 

en este Juzgado pende sobre robo contra Manuel Madre y Bas- 
cuas, se cita y llama á los familiares del mismo, para que den 
tro del término de seis días comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, á manifestar 
el paradero del expresado Manuel Madre; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el consiguiente perj uicio.

Dado en Barcelona á £0 de Noviembre de 188£.=Joaquín de 
Errazqu*n.«=Por mandado de S. S. y ocupación del Sr. Marge- 
nat, José Iguacio Güell, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En mérito de los autos que D. Manuel y D. Mariano de 

Orovio siguen contra los hermanos Fábregas, se profirió por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pedro la s i
guiente

Providencia.—Barcelona 31 de Octubre de 1880.—Por p re
sentado este escrito y por acusada la rebeldía á D. Santiago 
deCanals y D. Ramón Suñol en calidad de albaceas testam en
tarios de D. Manuel Fábregas 4 Doña Mercedes y Doña R a í- 
munda Fábregas, á Doña Manuela Torrabadella de Fornell y 
Doña Teresa Lubary en las calidades en que han sido empla
zadas, á quienes se da por decaídos de su derecho señalándoles 
los estrados con los cuales se entenderán las notificaciones su 
cesivas; hágaseles saber esta providencia en la misma forma 
que los emplazamientos; y hecho, se acordará lo demás que 
corresponda. Lo proveyó y rubrica S. S., doy fe.==Rubricado.== 
Luis Miquel, Escribano. Y para la notificación de Doña Teresa 
Lubary en la calidad de madre y legítim a adm inistradora de 
sus hijos impúberes Francisco de Paula y María del Rosario 
Torrabadella y Lubary, cuyo paradero se ignora, en otra provi
dencia de 6 del actual se acordó la publicación del presente 
para conocimiento de la repetida Doña Teresa Lubary.

Barcelona 11 de Octubre de 188£.=Por mandado de S. S., 
Luis Miquel. X—749

BELMONTE.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se

consideren edil -derecho á heredar á Bárbara Alvarez y Alvar?* 
natural del pueblo de Vilkrueján, parroquia de Inclán, Oonc<fi 
jo de Pravia y vecuia que fué do Vilkm ondrid, en el de L lan
que falleció el 88 do Diciembre de ¿873 sin testar, para que’ 
en el término de 30 diai, siguientes á la inserción de éste en el 
Boletín, oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d , c o m p a 
rezcan en este Juzgado á ejercitarlo en forma, per dependencia 
{leí juicio -de abintestado promovido por José María Suárez, 
vecino ele Gijón, y otros que se cursa por origen del actuario 
Tufión Marinas, sobre división de! haber fuma ble de la  Bárba
ra ; si lo hacen, se los oirá, y en otro caso les parará el perjui
cio que haya iú¿A".

Belmonte 47 de Noviembre de 488£.=Dionisio García del 
ValIe.=«Por su mandado, Amafio García.  p

CÁCERES.
D. Román Rodínguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de Oáceres y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicenta 

Basilio Aparicio, conocida de segundo apellido por Díaz, n a tu 
ral de Garganta la Olla, partido de Jarandilla, soltero, s ir 
vienta, de £5 anos de edad, cuyo paradero se ignora., para que 
en el término d e  lo  días^contados desde la inserción del u re- 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  persone en l a  cárcel de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa seguida en su contra por estafa.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, de la 
Nación, se sirvan proceder á la busca, captura y remisión áesíe  
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habida 
la expresada procesada.

Dada en Cáceres á £4 de Noviembre de 488£.=Román K o- 
d ríguez.=Por mandado de S. S., Juan Flores.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Cita, llama y emplaza á D. Manuel Valero, cuyo segundo 

apellido se ignotfa, así como sus señas y demás circunstancias, 
para que dentro del término de 45 días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye sobre alteraciones de 
valores en recibos del empréstito nacional de 475 millones 
de pesetas; con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á ££ de Noviembre de 488£.=Diego 
Carrillo de Albornoz.=E1 actuario, Agustín Díaz Barrando.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Generosa Alva- 

rez, de 33 años de edad, casada, natural del Concejo de Tineo, 
partido de Luarca, provincia de Oviedo, domiciliada que ha es
tado en Madrid, calle de San Marcos, núm. ££, cuarto buhardilla, 
y á Casilda García Pérez, soltera, de ££ años de edad, natural 
de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, sirvienta que ha sido 
de D. Federico Basalo, en Madrid, calle de Alcalá, núm. 40, 
cuarto tercero, empadronada en la de San Gregorio, núm. 30, 
cuarto segundo, con su tía Teresa García, cuyo actual paradero 
de ambas se ignora, expresando á esta continuación sus señas 
personales, para que en el término de 13 días, á contar desde 
la. inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de Ja p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y  
su sala audiencia con el fin de practicar cierta diligencia 
acordada en causa criminal que se las sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declaradas rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de las indicadas procesadas, caso de que sean habidas.

Dada en Colmenar Viejo á £4 de Noviembre de 488£.—F e
derico Montoya.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Señas de la Generosa Alvares.
Estatura más bien alta que baja, color bueno, nariz regu

lar, ojos azules, pelo castaño oscuro; viste falda de percal, de
lantal de lo mismo á rayas blancas, chambra blanca, pañuelo 
al cuerpo de lana color café.

Señas de Casilda García.
Estatura baja, gruesa, color bueno, nariz regular, ojos par

dos, pelo castaño oscuro, peina flequillo; viste falda blanca, de
lantal encarnado con pintas negras y blancas, gabán negro de 
merino y pañuelo de seda á la cabeza, encarnado.

CHINCHÓN.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia da 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fidel 

Escribano y Ruiz, natural de Belmonte, provincia de Cuenca, 
vecino de Arganda del Rey, casado, zapatero, de 36 años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de £0 días, contados desde la inserción de la presente sn la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á los efectos de la causa criminal que con
tra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento si no 
compareciese de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á su busca, captura y remisión á la cárcel pública de 
•sta  villa, siendo las señas personales del expresado Fidel Es-*
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cribano y Rui 2, esta turca regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara ancha, color trigueño.

Dado, en Chinchón á 24 de Noviembre de 4882,=Tomás Al- 
baladejc.—El actuario, Fernando Ibáfiez»

ÉOÍJA.
D. Antonio Centono y Ruiz, Juez municipal de esta ciudad 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y presencia del infrascrito 

actuario se lia presentado y ha sido adm itida demanda por 
parte del menor D. Joaquín Águilar y Hila, representado por 
su abuela y curadora Doña Leonor Bellido de Luna, y ésta por 
el Procurador D. Evaristo Mejía de Polaneo, sobre adjudica
ción de los bienes de la m itad reservadle del segundo vínculo 
que fundó Doña María Carmona de Sotomayor, natural y vecina 
de la villa de Fuentes de Andalucía, por escritura otorgada 
en la misma población con fecha 30 de Junio de 1761, ante el 
Escribano público D. Tomás Pérez de Olmos, en cabeza de Don 
José María de Aguilar, hijo segundo de su sobrina Doña. To
masa de Carmona, mujer legítima de D. Alonso de Aguilar 
Ponce de León Fernández de Córdoba. E l demandante, que es 
descendiente del primer llamado, fijada su derecho en ser cjl 
hijo primogénito de D. Manuel Águilar y Nava, á quien se ha
bía adjudicado dicha mitad reservable en la división del refe
rido mayorazgo aprobada par la Autoridad judicial, y no llegó 
á obtenerla por haber muerto antes que el último poseedor que 
no tuvo hijos, y por estas circunstancias se ie había trasferido 
el derecho de inmediato con arreglo á las cláusulas de la fun
dación.

En su consecuencia, y de conformidad con lo que dispone 
el art. 1.108 de la ley de Enjuiciamiento civil, he mandado que 
se llame por edictos á los que se crean con derecho á los bienes 
de la mitad reservable de dicho mayorazgo, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la  publicación de este edicto en la G a c eta  de Ma
d r id ; apercibidos que de 110 verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Écija á  18 de Noviembre de 1882.=* 
Antonio Centeno.=Ánte mí, Romero Ortiz. —P

GETAFE,
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de primera instancia 

del partido de Geíafe.
Hago saber que por el presente segundo y último edicto y 

término de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  db M ad rid , se llam a á  los 
que se crean con derecho á la herencia dejada por el Presbítero 
D. Rufino María Aguado y Pinto, hijo de D. Alejo y de Doña 
Ana, natural que fué de la villa de Otero, el cual falleció en 
Madrid, de donde era vecino, en la Cava baja, núm. 7, á  los 87 
años de edad, correspondiente á la  feligresía de la iglesia 
parroquial de San Miguel y San Justo, el día 24 de Noviembre 
del año 1848 bajo el testamento que otorgó en la misma el 28 
de Agosto del año 1843 ante el Escribano D. Pablo de Celis, 
por el cual instituyó por sus herederos fideicomisarios á Don 
Francisco Javier de Laza y D. Miguel Ortega; pero habiendo 
fallecido estos sin cumplir el fideicomiso, se declaró caducado 
á instancia de parte por sentencia firme que en juicio contra
dictorio dictó este Juzgado en 17 de Junio del corriente año 
por la Escribanía del infrascrito, en la que además se ordenó 
abrir el juicio de sucesión abintestato, llamando á los que se 
crean con derecho á los bienes que dejara dicho D. Rufino 
Aguado.

Se ha presentado reclamando la herencia D. Santiago Sán
chez Maldonado, vecino de Valdemoro, como pariente del cau
sante dentro del décimo grado civil, y D. Pedro Olalla y Pinto, 
vecino de Otero, que dice ser pariente de dicho causante dentro 
del cuarto grado, pero aun no ha justificado su derecho,

Y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que dentro de dicho término de 20 días comparezcan á 
reclamarle en este Juzgado en forma; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 27 de Noviembre de 4882.=Alejandro 
A rran z—Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

X—748

IZNALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido*
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades del orden civil y m ilitar practiquen cuantas dili
gencias les sean posibles para conseguir la captura de los au
tores, cómplices ó encubridores del robo de 140 pesetas en cal
derilla de piezas de cinco y 10 céntimos, procedentes de los fon
dos de la recaudación de los impuestos de consumos y vecinal 
de la villa de. Cárdela, los que se encontraban en un arca que 
existía on la Sala capitular de dicho Ayuntamiento; cuyo he
cho tuvo lugar en la noche del 8 al 9 del actual, fracturando 
las cerraduras de las puertas exterior é in te rio r de dicha Sala, 
y sacando la citada arca á las afueras de la población, dondo 
fue encontrada al siguiente día descerrajada y vacía.

Jznalloz 17 de Noviembre de 1882.=Rafael de E strad a .=  
El actuario, ¿Antonio M. de Castilla.

D. Rafael de Estrada y Burgos, J uez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á todas las A utori
dades del orden civil y m ilitar que en la noche del 7 al 8 del 
actual fueron sustraídos seis cerdos, cuyas señas al final se ex
presarán, de la propiedad de Doña Carmen Vallejo, vecina de 
Porc una, en ocasión de encontrarse dichos animales en el mon
te del Cortijo de Pedernales, terminó de la Villa de Modín.

Y con el fin de que se averigüe el paradero de los indicados 
cerdos y se proceda á la captura de las personas en cuyo podef

se encuentren si no dan explicación satisfactoria de su buena 
adquisició:), dirijo la presente.

Dada en Izaalloz á 26 do Noviembre de 4882.=Raíael de 
E strad a .= S l actuario, Antonio M. de Castilla,

Señas de los cerdos.
Todos ellos origisanos, pelo ó cerdas caoillos, habiendo e n 

tre ellos una hem bra sin castrar y otro rabón, todos de una 
misma cría y de ocho meses da edad.

JAÉN.
D. José Guerrero de Jiguol, Juez do primera instancia de 

esta capital y su partido,
Por el presento se requiere de pago á D. Lorenzo A ldaytu- 

rriaga y Noguera, natural de esta capital, cuyo domicilio y re 
sidencia se ignoran, por la cantidad da 4.503 pesetas, intereses 
del 15 por 100 anuo y costas que adeuda con sus hermanos Don 
Jesús y D. José, en concapto de herederos de su madre Doña 
María de la Pan Noguera y üharte, á Doña Luisa ¿de la  Cal y 
Baño, de esta vecindad, procedentes de préstamo hipotecario, 
sobre cuya reclamación ha promovido juicio ejecutivo la Doña 
Luisa en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito; al 
mismo tiempo se cita de remate al expresado D. Lorenzo Alday- 
iu rriaga para que dentro de nueve dias, contados desde la in
serción dei presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en los referidos autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniere. Si así lo hace se le oirá en ju s 
ticia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente. Y se advierte que en 30 de 
Mayo último se practicó el embargo de bienes sin el previo re 
querimiento del pago al D. Lorenzo por ignorarse su paradero.

Dado en Jaén á 25 de Octubre de 1882.=José G uerrero ,=  
Por su mandado, Manuel Ruiz Pérez. X—751

D. José Guerrero de Miguel, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á cuantos 
se consideren con derecho á la herencia intestada del u ltram a
rino D. Antonio Casado Rodríguez, natural de esta ciudad, sol-* 
tero y vecino que fué de la Habana, calle dei Tejadillo, número 
16, donde ocurrió su fallecimiento el día 10 de Junio de 4881, 
para que en el término de tres meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Jesús María de 
la ciudad déla  Habana; apercibidos que en otro caso les para
rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado á 
virtud de exhorto que se ha recibido de dicho Juzgado.

Dado en Jaén á 27 de Noviembre de 4882.=José Guerrero.^» 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez de la Torre*

—P
m  LA UNIÓN.

En nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Manuel Muñoz Pallicer, Juez municipal de esta villa, encarga
do accidentalmente del Juzgado de prim era instancia ¡de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo |á  Anto
nio Gris Laurel, álias Junco, del cual no hay más [anteceden
tes, para que dentro del término de 30 días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder á las resultas 
que en la causa que contra el mismo y otro estoy instruyendo, 
aparece sobre uso de nombre supuesto; apercibido de lo que 
haya lugar.

Al misino tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la práctica de activas 
diligencias para la captura y conducción en su caso á las cárce
les de este partido de dicho procesado.

Dada en la Unión á 22 de Noviembre de 4882.=Manuel Mu- 
ñoz.= P or su mandado, Andrés Ortiz.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Ju lián  Gómez y García, , 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de Madrid, se 
saca á pública subasta la casa sita en la calle de San Francisco 
de la villa de Pinto, señalada con los números 1 y 3, y para su 
remate simultáneo en dicho Juzgado y en el de Getafe, con la 
reserva al primero de adjudicarlo al que resulte mejor postor 
en am bos, se señala el día 8 de Enero del año próximo, y 
hora de la una de su tarde, bajo el tipo ó cantidad de 6.562 pe
setas 50 céntimos; advirtiéndose que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto on la Escribanía del refren- 
datario hasta la hora del remate.

Madrid 6 de Diciembre de 4882. = V .e B.#—Julián Gómez,== 
E l actuario, José María Millar. X—746

MADRID.—CONGRESO.

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia fuera de este Corte y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de la misma.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del actuario D. Juan Zozaya, se ha presentado demanda civil 
ordinaria por el Procurador D. Manuel M artín Veña, á nombre 
del Instituto benéfico y piadoso denominado Obra pía de los 
Santos Lugares de Jerusalón, contra D. José, D. Bernardino, 
D. Manuel, Doña Ezeqniela Valencia, D. V íctor, D. Marcos, Don 
Hilarión, D. Francisco y Doña María Ignacio, Escudero Polo, y 
D. Manuel, Agapito, Ricardo, María Jenara Jiménez Escudero 
y D. Juan José Priego ó su causa habiente, sobre que se declare 
que la huerta con el solar que le da entrada, sita en esta Corte 
y su calle de San Buenaventura;, número 1, pertenece al dicho 
Institu to  benéfico, en cuyos autos se ha dictado la siguiente 

■ «Providencia*—Por presentado el qpteri.op escrito á sus an
tecedentes. C onvócese á los litigantes á la comparecencia que

disponen los artículos 7.° y 8.° del Real decreto de 8 de F ebre
ro de 4884 para que se pongan de acuerdo sobre si la presente 
se ha de sustanciar con arreglo á la antigua ley ó á la nueva; 
para dicha comparecencia se señala el di a 43 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, y noiifíquese esta providencia, por medio de exhorto á 
Doña Ana María Pérez Moreno, como madre legítim a represen
tante de Doña Francisca Priego y Pérez Moreno, hija de D. Juan 
José de Priego y Real; y á lo s otros demandados D. José, Don 
Bernardino, D. Manuel, Doña Ezequiela Valencia, D. Víctor, 
D. Marcos, D. Hilarión, D. Francisco y Doña María Ignacia Es
cudero Polo, D. Manuel, D. Agapito, D. Ricardo y Doña Miaría 
Jenara Escudero, cuya residencia y actual domicilio se ignora, 
por medio de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre, 
publicándolos además en la G-a c s t a  d e  M a d r i d , Diario oficial 
de Avisos y Boletín de la provincia, según se solicita.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito  del Congreso en Madrid á 6 de Noviembre de 4S82.=Fon- 
seca.=*Ante mí, Juan Zozaya.»

En su virtud por el presente se notifica la providencia in 
serta á los demandados, cuyo domicilio y actual residencia se 
ignora, para que el día 45 de Diciembre próximo, á la una de 
la tarde, comparezcan en la sala, de audiencia de este Juzgado? 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á los efectos 
acordados; advertidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4882 —V.° B.°—Mariano Fonse- 
ca.=ELactuario , Juan Zozaya. —P

MAHÓN.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia dei 

partido de Mahón.
En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Miguel 

Orilla y González, hijo de Miguel y de Antonia, natu ra l de esta 
ciudad, y en el día ausente en ignorado paradero, y á los que 
se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes si 
aquél no se presentare, á fin de que dentro dei térm ino de dos 
meses, que al efecto se les señala por este prim er edicto, al p r i
mero para hacerse cargo de dichos bienes, y á los segundos 
para encargarse de su administración, presentando los últim os 
los correspondientes documentos que justifiquen tener mejor 
derecho que Miguel Orilla y TaltavulI, primo-hermano de dicho 
ausente, que ha solicitado la referida adm inistración en el ex
pediente incoado al efecto por el mismo en este Juzgado; pa
rándoles, si no lo hicieren, el perjuicio que hubiere lugar, pues 
así lo tengo mandado en providencia del día 48 del actual dic
tada en referido expediente.

Dado en Mahón á 24 de Noviembre de 4882.=Alvaro Be
cerra»—Por su mandado, Juan Pons, Escribano. X—739

MÁLAGA.—ALAMEDA. . '
El Sr. Juez de primera instancia del distrito  de la Alam eda 

de esta ciudad, en providencia de esta fecha, ha mandado citar 
a Ramón Guardia Guardia, natural que dijo ser de Survilán, y 
que fué lesionado y curado en la casa de socorro el 25 de Julio 
del año próximo pasado, á fin de que en el térm ino de 15 días, 
contados desde el de la publicación de esta cédula en la G a c e 
ta d e  Ma d r id , comparezca ante dicha Autoridad á prestar de
claración en la causa que se sigue en averiguación del citado 
hecho; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 9 de Noviembre de 4882.=Teodoro Díaz de Quin
tana.

Yo el infrascripto Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del d istrito  de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Doy fe que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de oficio sobre hurto, en la cual se encuentra la 
requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal ¿ in 
terino de prim era instancia del distrito  de la Alameda de esta 
ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gálvez 
Lacena, de 43 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Málaga, sin domicilio conocido, para que dentro del térm ino 
de 45 días, que empezarán á correr y contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
pena de tres meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
im puesta por la Superioridad del territorio en causa sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; ai propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, tan to  civiles como m ilitares, y con especialidad á las 
que componen la policía judicial, que sepan el paradero del 
ofendido, lo conduzcan á esta cárcel pública á mi disposición, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Noviembre de 1^82.— 
José Muñoz.^=Por mandado de S. S., Antonio González y Ca
rreras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que tenga efecto la inserción del presente en la Ga
ceta  de  Ma d r id , extiendo la presente, que firmo enjMálagaJá 22 
de Noviembre de 4882.=A ntonio  González y Carreras.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende expediente para el cumplimiento de la  sentencia fírme 
dictada en cansa por el delito de lesiones contra Diego Domín
guez Sedeño, hijo de José y María de los Dolores, de esta na
turaleza v vecindad, casada- carrero, de 3(1 años de edad, en el
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cual, en v irtu d  á no haber sido habido on su dom icilio, igno
rándose su actual residencia, he acordado expedir la  presente 
requisitoria para  que dentro  del térm ino  de 10 días, á  con tar 
desde su inserción en el Boletín oficial do esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Y á la  vez ruego y encargo á to las las A utoridades de la 
Nación y dependientes de ia  policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  del Diego Domínguez Sedeño; rem itiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado coa las se
guridades convenientes.

Dada en Málaga á 22 de Noviembre de 4882.=Francisco  
Pinos y Q u in tan a .= E l Escribano, Manuel A renas G arcía.

Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la  Merced de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por an te  m í se sigue causa 
crim inal de oficio contra  Manuela Gálvez V ilches y  otros so- 
bre hurto, en la cual aparece la requ isito ria  del tenor siguiente:

«R equisitoria.—D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez da p r i
mera instancia del d is trito  de la Merced de esta  ciudad.

Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo á M anue
la Gálvez Vilches, b ija  ú.e A ntonio y D olores, de esta n a tu ra 
leza y vecindad, de 87 años, casada con Salvador T orres B ra - 
nes, costurera, que hab itaba  en la  calle de la  Cruz V erde, n ú 
mero 19, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té r
mino de 30 días se presente en la  cárcel pública de esta ciudad, 
á  disposición da este Juzgado , á fin de que conteste á los car
gos que con tra  ella aparecen en la causa crim inal que se sigue 
sobre robo de u n  baú l con varias prendas y la sum a en m etá li
co de 15.080 rs., cucharas de p la ta  y diferentes objetos, 
todo de la p ro p iu ^ u  del P resb ítero  D. Miguel Derqui y R íos, 
de esta vecindad; apercibida que de no verificarlo será  decla
rad a  rebelde, parándola el perjuicio que baya lugar; y encargo 
á todas h s  A utoridades y agentes de la policía ju d ic ia l proce
dan á la busca y cap tu ra  de la referida Manuela Gálvez V il- 
ches; y siendo habida, se la conduzca á dicha cárcel con las se
guridades convenientes.

Dada en la ciudad ele Málaga á 23 de N oviem bre de 4 8 8 2 .=  
F rancisco Pinos y Q u in tan a .= P o r m andado de S. S., José S e
na rega.»

La requisito ria  in serta  está conforme con su orig inal, á que 
m e rem ito .

Y para  que conste cumpliendo con lo m andado pongo la 
presente, que firmo en Málaga á 23 da Noviembre de 4883.=José 
Senarega.

MARSELLA..
D. Francisco M artínez Cantero, Juez de instrucción  de e s ta  

ciudad y su  partido .
P or la presente requ isito ria  hago saber que en este m i Juz

gado y por la Secretaría  del que au toriza  se sigue causa crim i
na l de oficio sobre robo en la  Casa-A yuatam ien to  de esta  ciudad, 
en la que se h a  sustraído, en tre  o tras cosas, una  orden de la De
legación del Banco de M álaga, á cargo del R ecaudador de con
tribuciones de esta ciudad, fecha 1 i de Setiembre últim o, n ú 
m ero i . 383, por carta  de pago núm  438, por sum in istros de 
Mayo de este año, im portan te  69 pesetas 7 céntimos; y  o tra  o r
den de dicha Delegación, á cargo del mismo Recaudador, fecha 
30 de Setiem bre ya dicho, núm . 4.388, carta  de pago núm . 1.313, 
por sum in istros de Jimio an te rio r é im portan te  136 pesetas 39 
céntim os.

E n  cuya causa he acordado en providencia fecha de ayer se 
proceda á la detención y  conducción á la cárcel pública de este 
partido  de la persona en cuyo poder se encuentren  dichos do
cum entos.

P or tan to , encargo á todas las A utoridades, que luego que 
vean la presente requ isito ria  procedan á  la  detención y con
ducción á la  cárcel pública de este partido  de la persona ó p e r 
sonas en cuyo podar m  hallen  dichos docum entos. •

Dada en M&rbella á 13 de Noviem bre de 1883.== Francisco  
Martínez.===Por su m andado, A ntonio Amores.

MIRANDA DE EBRO.
D. Pascual del R ío Laredo, Jm z de p rim era instancia  de 

M iranda de Ebro y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á L au 

reano Besmilo y  Alejano, n a tu ra l do Fuente-Saúco, corno de 33 
años ele edad, alto, grueso, que tiene una pequeña cicatriz en 
tre  las dos cejas, y  cuyo paradero ie ignora, para  que en el 
térm ino de 15 días, á contar desde la  inserción de esta requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, 
comparezca an te  este Juzgado á p restar declaración de inqu i
r i r  en la  causa crim inal que por la E scriban ía  del re fren d a- 
ta rio  se le sigue sobre estafa de 13 obligaciones del ferrocarril 
de Tudela á Bilbao; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce dentro  de dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
G uardia civil y  dem ás agentes de h  policía jud ic ia l procuren 
averiguar el paradero clei indicado procesado, poniéndolo á 
disposición ele este Juzgado, caso ce ser habido.

Dada en M iranda ele Ebro á S í de Noviembre de 1883.== 
Pascual del R ío L aredo.=D om ingo Mafia Bermeo.

MURCIA.— CATEDRAL.
Lh Tim oteo Fernández de la Alija, condecorado con la  Cruz 

de segunda c k se  del Mérito m ilita r, y Juez de p rim era in s tan 
cia del d is trito  de la  C atedral de esta ciudad.

P or el presente edicto se cita, lia ma y emplaza á Doña Luz 
B argetó Barondo, vecina de M adrid, á ['i i de que en el térm ino 
de ocho días, á con tar desde la  inserción del presente en el 
Boletín■ oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el Juzgado

de prim era instancia del d is trito  de la Catedral de esta ciudad, 
sito en la calle de San A ntonio de la misma, con el fin de rec i
bírsele cierta declaración en causa que se sigue á su m arido 
D. Francisco Robledo B utler y otro sobre estafa; apercibida 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de M urcia á 33 de Noviembre de 4883 .=  
Timoteo Fernández de la A u ja .= E l actuario, Miguel Suriano.

D. Timoteo Fernandez do la Auya, condecorado coa la Cruz 
de segunda clase del Mérito m ilitar, Juco de prim era instancia 
del distrito  de la Catedral, y Decano do los de esta capí i al.

Por el presente edicto so cita, llam a y e m p la z a  á  Manuel 
M artínez M artínez, alias el Goloso, de oficio tornero, vecino de 
A lic a n te ,  hab itan te  en una de las calles inm ediatas á  la d e l  León 
y al paseo de la R eina, y á Francisco, cuyos apellidos se ig n o 
ran , de e sta tu ra  alta , afeitado, buen mozo y de unos 33 años de 
edad, para  que en el térm ino de 40 días se presenten en la cár
cel nacional de esta ciudad á  responder do los cargos que con
tra  ellos resu ltan  en la causa que se in struye  sobre la  herida 
grave inferida á F rancisco B roícns Giner. a liasP aqu illa , la  no
che del 37 de Setiem bre últim o; a p e r c ib ió o s  que de no verifi
carlo íes parará  el perjuicio que h a y a  lug^r.

Dado en Murcia á 34 de N o v ie m b r e  do 4383.==Timoteo F e r
nández de la  Auja.=*Por sil m a n d u d o ,  V alentín  Bobino.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Prudencio A bril y Pérez, Escribano habilitado del Juz

gado de prim era ins tanc ia  del d istrito  de San Juan  de esta 
ciudad.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuan tía  su s
tanciado en dicho Juzgado y por m i actuación sobre caducidad 
de un capital de censo, promovido á instancia  dsl Procurador 
D. Ignacio Crespo Soler, en nom bre del Excmo. Sr. D. José de 
Bustos y Castilla, esposo y legal adm inistrador de la  E xcelen
tísim a Sra. Doña M aría de ios Dolores áe Bustos y R iqnelm e, 
contra D. José S ierra ó sus herederos, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezam iento y  parte  dispositiva dicen así:

Encabezam iento.—E n la ciudad de Murcia, á 39 deN oviem  - 
bre de 4883. E l Sr. D. V icente Cano Manuel, Juez de p rim era 
instancia  del d itrito  de San Juan  de la  m ism a. Habiendo v isto  
la  dem anda de ju icio  declarativo de m ayor cuantía, seguida á 
instancia  del P rocurador D. Ignacio-Crespo Soler, en nom bre 
del Excmo. Sr. D. José de Bustos y Castilla, Vizconde de R ías, 
esposo y legal adm in is trador de la  Exerna. Sra. Doña María de 
los Dolores de Bustos y R iquelm s, contra D. José S ierra  ó sus 
herederos sobre caducidad de un  censo im puesto sobre u na  ca
sa de la propiedad ¿e dicha señora, y

P arte  dispositiva.—Fallo que debo decla rar y  declaro que 
la  casa situada en esta población, parroquia de San Miguel, 
calle de S an ta  Teresa, m arcada con el núm . 34, que linda por 
la derecha entrando, ó sea Poniente, con o tra  de la  m ism a se
ñora; por su izquierda, ó Levante, o tra  de los herederos de Don 
Juan  Clem encia, ho y  Doña R am ona Clem encia V ergara; por 
su  fondo, ó Mediodía, calle que nom bran Cuesta de la  Magda
lena, y por el N orte calle de su situación, cuyo dominio se ha lla  
inscrito  en el R egistro  de la propiedad de este partido  á favor 
de la Excma. Sra. Doña M aría de los Dolores de- B astos y R i-  
quelme, al folio 78 dsl tomo 84, A yuntam iento  do Murcia, li
bro 447 del Archivo, finca núm . 6.617, inscripción segunda-, es 
libre de la  carga ó gravam en con que figura en dicho R egistro , 
ó sea del capital de censo de 3.3c8 pesetas 35 céntim os a favor 
de D. José Sierra.

Por esta m i sentencia, sin hacer especial condenación de 
costas, cuya parte dispositiva á los efectos del art. 769 de la ley 
de E njuiciam iento civil, adem ás de notificarse en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de D. José S i e r r a  ó sus h e r e d e r o s ,  
se publicará e n  el Boletín oficial de la p r o v in c i a  y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  así la  pronuncio, m ando y  firm o.= V icente  Cano 
Manuel.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la suscribe.

Y para que conste libro el presente, que signo y firmo en 
Murcia á 39 de Noviembre 488& .=Prudencio A bril. X —740

ORENSE.
D. M anuel Mella Montenegro, Juez de prim era  instancia  de 

Orense.
Hago notorio que en los autos concurso necesario de acreedo

res que se sustancian  en este Juzgado por la E scriban ía  del 
que refrenda contra  D. V icente Rom ero R odríguez, y por su 
m enor edad su m adre Doña V icenta Rodríguez, de esta vecin
dad, en la ju n ta  celebrada el 6 del corriente fueron nom brados 
síndicos por unanim idad D. Francisco de las Cuevas y D. A n
tonio R odríguez Orejas, de esta capital.

Lo que se hace público por medio del presente ; previniendo 
se haga entrega á los mism os de todo cuanto corresponda al 
concursado.

Dado en la  ciudad de Orense á 48 de Noviem bre de 4883 .=  
M anuel M ella .= P o r m andado de S. S., Francisco Cuevas.

—P
ORGIVA.

D. Antonio M aría Calvi, Juez de p rim era in s tan c ia , y  como 
ta l de instrucción  de esta villa  y  su  partido, etc.

P or el presente cito, llam o y em plazo á -J u a n  Salguero 
Iglesias, vecino de P itres, para, que den tro  del té rm ino  de 30 
d ías, á con ta r desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado con objeto de notificarle la 
sentencia d ictada por el m ism o en causa que se le sigue sobre 
h u rto  á F rancisco  López R odríguez; previniéndole que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le p a r a r á  el perjuicio que 
haya  lugar.

AI propio tiempo se ruege* y encarga á las Autoridades y

agentes de pclicía judicial que tan luego como sea habido sea  
presentado en este Juzgado.

Dado en Orgiva á 30 de Noviembre de 1883.=Antonio Msrfa 
Calvi.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta  

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F r a n 

cisco Oliva Cano, natural y vecino de Vilaflor, de 46 á 47 años 
de edad, labrador, y cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, para que en el término de 15 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en esto Juzgado do primera instancia á fin de recibirle declara
ción indagatoria y demás que proceda; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Asimismo se ruega á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y remisión de dicho in 
dividuo á la cárcel de esta villa y á dispisicion de eche .T ufa
do, pues así se halla acordado por providencia del día dv a ver 
en la causa que se le sigue por ei delito de hurt a

Dada en la Orotava á 8 de Noviembre de 48 8 3 .= Juan Reyes 
y Padilla.= P o r  mandado dé S. S., Rafael H. Valencia.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado, ojos pardos, color t r i g ue ñ o ,  cara d e l 

gada, nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, pedo cas ta 
ño; viste pantalón de dril de color, s&co de cachemir color par
do, sombrero hongo negro y zapatos de vaqueta emplantillados, 
solados con suela de pelo ó sin curtir.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez ;do primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente se cita y  llama á D. Ignacio Gutiérrez y 

Sainz, natural de Villar, valle de Soba, en esta provincia, donde 
ha residido, vecino de la Habana, y á cuantas perronas puedan 
dar razón de su paradero, que desapareció y se ignora desde el 
mes de Julio de 4874, que llegó á esta capital con dirección á 
los baños de Archena, para que en término de 43 dias, desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en este Juzgado, donde se instruye expediente á instancia 
de su padre D. Tomás, sobre que se le declare heredero de 
aquél, por los vehementes indicios de ser muerto.

Dada en Santander á33  de Noviembre de 1882.==Franciseo 
V icario.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

X —6 6 9 - 4
ZARAGOZA.—PILAR.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez municipal, ejerciente la 
Judicatura de primera instancia dei distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en esto J uzgado 
y por testim onio del que refrenda se sigue causa criminal con
tra E ugenio L arroye 11 y Laven tana, hijo de Joaquín y de Eu
genia, natural de Calanda, vecino que fué ele esta ciudad, ca
sado, prestamista, de 53 años de edad, sobre denuncia calum 
niosa, en cuya causa tengo acordado recibir le  indagatorh; y  
como no haya podido tener efecto por ignorarse su actual pa
radero, he dispuesto-en providencia de este dia publicar su lla
mamiento para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado con el fin indicado; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 24 de Noviembre de 4 8 8 2 .= Joaquín 
R odrigo.=D e su orden, M arnés A riza.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  i n d u s t r i a l  M a l l o r q u i n a
Balance general de ¡a Sociedad anónim a  La In d u s tria l M allor

quína en 20 de Junio de 4880.

Pesetas.
ACTIVO. ----------------

í Efectivo existente en c lic . .  14.80i*3o ¡
C a ja  ¡ Idem en cuenta corriente. i 46.483*13

( Crédito.................................. 31.63178)
Amelones en c a rte ra .....................    40.000
Corresponsales  ......... . ................     83.480438
C uentas c o rr ie n te s ....................................    46.222*49
Edificio y m aqu inaria ........................................   404.944*68
Prim eras m a te r ia s .  .........................     78.879!49
Tejidos en fabricación................. ..................... 43.484*17
ja re  as en id o..............................................................    47.027‘06
M ercancías .................     193.906*73
Objetos de rep a rac ió n .........................................  5.294*36
Efectos para la fabricación g e n e ra l .  ...........  3.847*50
Gastes de in s ta lac ión . ..........................   3.820*60

904.7 57‘29

PASIVO.
C apital.....................................................      750.000
C orresponsales  .......................   444.264*35
C ucólas á p resen ta r     9 430 61
Beneficios á liq u id a r . .......................    34003*33

90 JA o~ *29

El Presidente, Andrés B a ree lo .= E l Secret u*iof S il va r. o 
F o n t .= E l Tenedor de libros, Jerónim o Vives.

D. Silvano Pont, Vocal Secretario ele m Sociedad amónin a  
La Industrial Mallorquína.

Certifico que exam inada el acta correspondiente á la cesión 
que celebró la ju n ta  g en era l de accionist a  en 48 de Agosto ú l -  
tim m  resu lta  haber sido aprobado el balance cuya <v Va a= te -  
cede; y para  que conste y pueda producir ios efeesos ■ ■ os, 
libro ía presente eu Palm a & 4 ae O ctubre de !i ,sno
Font. X-7M
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sociedad g en e ra l de Obras publicas,

Con arreglo a i art. 34 d« los estatu to? , se con\'C6a á junta 
señera! e x trao rd in aria  O.e señores accionistas de esta ^ocieda . 
para el día t i  del corriente, á las dos en punto Jo la *a* de, en 
el domicilio social, calle de Atocha, Ib, bajo, para ti ata. de los
puntos siguientes'-: . ,

a 0 Convenio con otra Sociedad. ., ,
*>  ‘̂Complemento de emisión de accionca que MOBtituyen ei

“ i f b f c f o r L  de los artículos 13, 16. «8 , 29, 31 y 39 de los

eStrparaStener derecho de asistencia 4 la junte se necesita po- 
ai meí.o8 10 acciones y depositarlas en las cajas de la So

ciedad cinco dias antes de la fecha de la reumon, según se pre
viene en oí art. 31 de los estatutos.

Madrid 7 da Diciembre de 1888. =  Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario accidental, Rodolfo!" JVfan»11-

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente de Piedra.
Balance en  31 de Diciembre de 1881.

Its. Cénts. 
ACTIVO. “

Propiedades y constitución...................................  6i0  080*68
O b r a s  do r e p a r a c i ó n ................. *    * *.f .....................  q ’ n o ^ Q o
Siem bras y fabricación ............. ........................  sVaMn
Administrador Cajero.„ ............  * .... ° ÑA

624.672*89

PASIV0- om nm
Capital social . . . . . . .............. ■*.............. ..
Mejoras en la propiedad........................ . o/U.411 Uí
Productos realizados............ . . . ........... ................
Cuentas acreedoras...................... .........................

624.6.72*89

Maca-id 30 de Noviembre de i882.=El Contador, Román 
Delesdo.== Por conocimiento, G. Sbarbi Osuna.-»Aprobado.= 
El Director, Juan M. Delgado. X — l io

Bolsa de Madrid.

C otizacion  oficial del dia, 7 de D iciem bre de 1882, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONT ADO.

FONDOS PÚBLICOS, —-= = = »
Día 6. Día 7.

Ren«  psrpelua a l *  por « 0  in te r io r ^ . .  ™  ¡ t f L U t f f f i
fin cor.

no publicado. 27*80 27‘70fincor.
pequeños. 27*60 »

Deuda perpetua al 4 por (06 interior  6T30 g

63‘30
no publicado. »  63*85-40 d.

á plazo. 63'á0 63*f#-5ü fin cor.
pequeños. 63*40 63‘30—40—3o-o0

Id era id. al 4 por 100 e x t e r i o r , . . » 63*55
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 500 pesetas, al 6 por 100....................... 54*80 * lAA
Deuda amortizadle al 4 por 100.......... . '7 0(0 77 0(0 76 90

pequeños. 7/ 0(0 /7 0[0-// 20-30-25
Billetes hipotecarios de la isla QQ Cuba... 98*40 98*40-45
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 00 « a

anUa l . . . ........................................................ »  <04 0(0
Acciones del Banco de España.» .........  351 0(0 350-348-345-342

340-338-339-344 
346 0(0

no publicado. 346 0(0 347 0(0
ídem de! Banao Aerícola da España  »  »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICIO.
  —   —      --

Albacete  par, »  Logroño  par. »
Á irov   » R 4 Lorca,.  par. »
A lican te..... par. »  Lugo.,  par. »
Almería  par. »  Málaga  par. »
A v ila   Si8 » M u rc ia ...... par. »
Badajoz.. . . .  R*8 »  Orense  par. *
Barcelona... par. » Oviedo  i (4 »
Béiar  R2 * .Falencia  par. *
Bilbao  par. »  Palma Malí.* par. »
Burgos  2 [4 a Pamplona... 4(4 »
Gáceres  R4 j> Pontevedra. par. »
Cádiz  R8 3 ] Keus................  »  4(4
Cartagena... par. »  Salamanca.. par. »
Castellón.... par. »  . S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par, * Santander... par. *
Córdoba  4(4 i» Sta.CruzTfe. »  4(2
Coruña  par. »  i Santiago  par. »
Cuenca  par. * Segovia  par. »
Ferro l  R4 »  Sevilla  4(4 »
Gerona.,  par. » Soria  R2 *
Gijón  par. »  Tarragona.. par. »
G ranada.... 4(4 »  T e ru e l. . . . . .  par. »
Guad&lajara. par, »  T o l e d o . . . 4(8 *
Harc   * 4(8 Tíldela  4(2 »
KucGva  » *1(8 Valencia  par. j »
H uesca ...... par. »  Valladolid... par. »
Jaén................  par. » V igo . . . .  »  R4
Jerez F ronL par. »  Vitoria  par. »
L e ó n . . , , . . . .  par. * Zamora  par. »
Lérida. . . . . .  par. »  Zaragoza.... 4(8 *
Lio a re s .. . ..  » R8 (j

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  6 D E  D I C I E M B R E .

[3  por 4 00 exterior................á 27 0(0.
S 3 por 4 00 interior  á »

Fondos españoles... I Deuda perp. al 4 por 4 0 0 ... .  á 62*75.
j Idem amort. al 2 por 400 ext. á 43 4(2.
i Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.....................  á 496*25.

I <8%
Coasofidados ingleses,     á 401 3(46.

oficiales sobre plazas extranjera».
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25,
París, i  § CiCf vista, fr,¡ 4*M Ij*.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id

O bservac iones m eteoro logicas de l d ia  7  de  D iciem bre de 1882

TE H FBR A TU K A .
A LTU RA  Y humedad doi aire.

dai =a==s============--== DIRECCION SSTADO
'RO&AS. barómetro TERMÓMETRO

reducida ^  Ti-iaio. ¿el cíele,
a 0o y ea Húmeda- J
milímetioi. Seco. c¡do.

6 de la m.. 692*91 4l0 3*2 OSO.... Viento. Casi cub.°
9 de la m.. 694*03 4 8 4 0 OSO... dem .. deai.

!Sdel d ía .. 693 93 Ü‘0 «-O SO Id em .. Iaeni.
8 da la t... 694*50 5*6 4*i O  Basa .. oubier-o.
S d e l a t . .  606*25 5*3 3*0 N O ... .  Id em .. laem..
9 d e la a . .  695*27 ¡ 4 8 2‘ t ONO. ..C a im a . laem.

Temperatura máxima del aire, á ia so m b ra ... .   8 5
itioiu  .......................................................................   % ’

Diferencia.................... . -  ...........................   64

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la sierra. j ‘4
ídem id., dentro de una esfera de cristal............. ..........  38 4

Diferencia.., . . . .  ...........................     27-0

Temperatura maxinia á cielo descubierto, junio a .a
tierra vegetal ó laborable.  ...........   ü ‘4

Idem mínima, id ............................... . ...........  413
D ife re n c ia » .. . . , . .   ............. * ..........

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................................     562

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................4*5

Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 
de la noche............................................ .. 4 0*7

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).      Inapr.

Despachos telegráficos.recibidos m  el Observatorio de Madrid- so
bre el estado atmosférico en  varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á la? sie te , el 
día 7 de Diciembre de Í88&.

Altura Tempera- J)iree- F aersa 
barométrica tura i&¿.a*.i? Estado

WCAtlDABBS. í  #° 1 ^  e»grai¡3t; * 0 »  Í*1 *«¡
ve! del mar ceaiesi- T[ . , t _ ijUieio. ifeUmu
enmiJimeiros mal®.*!.

S. Sebastián. 747* i 5*0 NO Viento. Lluvioso.. Agitada
g 'i^ ao   748 6 6*4 E. Calma. Cubierto.. M. pie.
O v ied o ...!.. 7oí'4 3*5 O  Brisa .. Id em .—
Coruña (7 h). V49 0 F0 NO  V.c h ° Id em   Ai. gr.a
Santiago  754*9 4*6 NO. . . .  Calma . Nuboso ... »
Orense  751*3 640 NO  Brisa Cubierto.. *
Pontevedra. 75i‘4 6*4 N O ... .  Calma. Nuboso. . »

Oporto  753*5 9*0 E   Viento. Cubierto. Agitada
Lisboa (8h.). 753*5 9*5 OSO... Brisa .. Ais. nubes. Idem.
G áceres...». »  6*3 S    Viento. Casi despó »
Badajoz  751*4 9‘G S O   * Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.) 755*3 4 4*7 OSO... B.s fía . Id e m .. . . .  Gruesa.
Sevilla.*. . . . !  753*5 4 i '0 SO.. . . .  Caima . Nuboso. . .  >
Tarifa... * . . .  753*0 42 4 SO  Rrisa . Cubierto.. De fdo.
Granada  754*4 7*8 SO... . ídem .. Idem t _  *

Cartagena... 749‘5 4 5-0 SO  Viento. Celajes_ Oleaje.
Alicante  752*3 4 2*0 SO.,.. Brisa.. Nubes _Rizada.
M u rc ia ...... 752*3 4 3*0 SSO. , ídem , fdem   *
Valencia  7500 42 a S O ... Viento. Despejado. »
Pa lm a  750*0 4 5*0 SO  V.° fie. Nuboso. . Gruesa.
Barcelona... 744*3 41*6 ONO... Viento. Niebla. .. »

Teruel  748 6 4*5 O  Brisa.. Cubierto. *
Zaragoza.. . .  »  7*9 O . . . . .  Idem .. Id em .  »
S o r ia . . . . . . .  744 5 4*6 S O  íd em .. Nuboso... *
B u rgos...... 754*7 4*$ S.  Calma. Despejado. »
Vallado lid .. 752*7 5 0 N .. . . . .  Idem . Cubierto.. »
Salamanca.. 750Í 4‘2 N O  Brisa . Id e m ,. . » .  »

M adrid   754*7 4*8 OSO,.. Viento. Casicub.0. ■*
Escorial  755*0 2 3 O Id em ., Cubierto.. »
Ciudad-Real. 753*3 6 6 O ..». . íd em .. íd em   »
A lb acete .... 753*4 7*8 O ídem . N u bes... »

París............  73F8 4*4 N   B/ ligA N ieve   »
Gris-Nez.. . .  740*2 0*1 E  Calma. L luvia  »
St. Mathieu.. 74í.*8 ñ‘2 N . Viento. M. nuboso. »
Is la d ‘A ix . . .  745‘ i 4*3 N O ... Calma Ais. nubes. »
Biarritz  746*1 8-c* N O .. . .  Ve* fíe. Nuboso... »
C lerm ont. . .
Perpignán... 740*9 O í OSO... Calma. Brumoso.. »
Sicie.............
Niza.............

Malta .
Palerm o». . .
Nápoles........
Roma  1

KE TB Aá<\Pt.S.

Día 6

Palma............j 754*8 | 4 3*2 ISO........¡Brisa . .¡Casi desp.°|Oleaje.
Oporto...........1 * i 4 2*4 JO..........I Viento j Cubierto.. i Agitada

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C ó r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segúa los partes recib idos, ayer llo v ió  en Granada, H uelva, 

Logroñ o , Segovia, S ev illa , To ledo  y V ito r ia , y nevó en Á v ila , 

O viedo  y Teru el.

A yu n tam ien to  constitu c ion a l de  M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granes y Vi
sita de policía urham-, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer ¿os siguientes:

Carne de vaca, de DSG í  l ‘39 pesetas *1 kilogramo.
Idem de carnero, á l'Bo pesetas el kilogramo..
Idem ¿e ternera, de 1Tb 4 4*£G pesetas el kilogramo.
Idem ¿e cordero, de L‘VÍ 4 í :67 pesetas el kilogramo *
Idem de oveja, 4 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í ‘íO á í :D3 pesetas el kilogramo»

Tocino añeje, de S;iG á &*£0 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘74 á 2‘0 i pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2 7b á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 ueset&s el kilogramo.
Pan, de 0*50 á G!60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘7Q á í ‘80 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*60 á OTO pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0‘7Q á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 045 á 0*20 pesetas el kilogramo^
Idem mineral, de 0‘08 4 040 pesetas el Kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de í. á 4‘8Ü pesetas el kilogramo*
Patatas, de 040 á 0‘2Q pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140 á i ‘80 pesetas el litro y á Í845G el -decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y ds 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de G*76 á 0^0 pesetas el litro y de 640 á 7450 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*79 pesetas e¿ hectolitro.

Beses degolladas.—  Vacas, £00. — Carneros, 307. Terne
ras, 87.—Cerdos, 361-— Ovejas, 100.— Total, l.í'b5.

3u peso en kilogramos. 47,£01*05.

Del parte remitido por la Adminisdación pr \ * ¡pal di consumos 
y arbitrios resultan ser los productos F ’ • :  /<- esta capital 

en d  día de ayer los siguientes:

Punto» ¿e recaudacióa. P¡I«í. Cénts. Puntos de recaudación. Fias. C t o .

Toledo  £.07640 : Ciudad-Real.. . . . .  7£8‘48
Segovia   9£1‘79 Correos. . . . . . . . . .  £67*33
Norte   8.967*14 Mataderos... . . . . .  £3,659*05
Bilbao . . . . . . . .  9£1 04 Mostenses.. . . . . . .  668*50
Aragón     814*83 Im perial. . . . . . . . .  480*40
Valencia. . . . . . . . . .  5.8£3;70
M ed iod ía ....... . .  £3.£45‘85 • T o t a l . . . . .  68.b/4‘01

Madr id 7 de Diciembre de 1882.

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
i¿  distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

L a  P u r ís im a  C o n c e p c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ,' 

P a t r ó n  a  d e  E s p a ñ a .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y media.—Función 49 de 
abono.—Turno 1.° impar.— La Favorita.

TEATRO ESPÁÑOL.—A las cuatro.—Los polvos de la m a
dre Celestina.

A las ocho y media,— Función 52 de abono. — Turno L* 
par.— La misma.

TEATRO DE LA  C O M E D IA , A  las cuatro y media.— 
Función !£.—Turno par —-La Tempestad.

A las ocho y medía — Función 70 de abono»—Turno par.—* 
El planeta Vénus.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media— El Alca ¡de 
de Z a la m ea .-E l payo áe la caria.

A las ocho y media.—Función 55 de abono.—Turno I.°— La  
ju ra  en Santa G adea—  Roncar despierto .

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
Turno %*— Fuera caretas.— La prim era  postura.

A las ocho y media.— Función 9.a de abono.— Turno 3.°— 
El noveno m andam iento. — La prim era p o s t a r a Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PR IC E .—A las cuatro y media.— 
Pepc-H U lo.

A las ocho y media.— La mascóla.

JARDINES DEL BUEN RETIRO. A  las tras.—Carre
ras de jacas y carreia en competencia entre los andarines Biel- 
sa y Acero.

TEATRO DE VARIEDADES»— A  las cuatro y media.— El 
m em orialista .- - Luces y sombras.

A las ocho.— Luces y sombras.— Com plicaciones.— Luces y  
som bras.— La copa de la amar pura.— Fiesta nacional.

TEATRO LA R A .— A las cuatro y media.— Carrera de Obs
táculos.— Gratis á los pobres.

A las ocho y media.— Turno IB impar»— Las codornices,—  
El R etiro .— La prim era cvma.

TEATRO M ARTÍN .— A las ci a ’-ro y media.— El zapatero y  
el R ey , segunda parte.

A  las ocho.—Angeles y serafines.— Tentar al diablo.— Una 
aventura en Siarn.— Un pa r de lilas>

GRAN PANORAM A NACIONAL DE MADRID,—Paseo de 
la Castellana.— Batalla de Tetuán, por Castsllani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En- 
traáfc una peseta.


